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Queridos hermanos:

Nos reunimos a orar por el Teniente Coronel Pedro Casado, de 54 años, hijo y 
huérfano de Guardia Civil, que era Jefe de la Unidad Especial de Intervención 
(UEI), que falleció el martes en el Clínico fruto de un disparo mortal que recibió 
en la cabeza cuando intentaba mediar con el presunto autor de un asesinato, un 
hombre atrincherado que acababa de asesinar a otro. 

Ha fallecido después de cuatro días luchando contra la muerte en una situación 
crítica desde el principio. Como dicen en el cuerpo, Perico era un auténtico líder 
de la unidad de élite que desempeña las acciones más arriesgadas en este cuerpo 
militar.  “Su gente tenía confianza ciega en él porque, además de ser siempre el 
primero, estaba sobradamente cualificado dentro de la unidad más exigente del 
Cuerpo”. Ha sido un agente “valiente, uno de los mejores, si no el mejor, en su 
trabajo.” Ha muerto en acto de servicio.

Nosotros ahora, en esta misa de exequias, le encomendamos a Dios y compartimos 
la fe. Esto quiere decir que acudimos al Señor que se hace presente entre nosotros 
para consolarnos con su amor infinito, con la certeza de la Vida Eterna que nos 
ha prometido, y afianzando nuestra esperanza en que hemos sido creados para 
vivir, con la seguridad absoluta de que el bien triunfará sobre el mal. Todos los 
que creen en Cristo, según se afirma en el Evangelio, no morirán para siempre: 
sabemos por la fe que ni Cristo murió́ para siempre ni nosotros tampoco. En el 
cielo nos encontraremos. Por la fe nos consideramos ya resucitados, pues, como 
afirma el Apóstol: Si hemos muerto con Cristo, creemos que también viviremos 
con Él. 

El Señor Resucitado nos abre las puertas del cielo y nos asegura que, gracias a Él, 
viviremos para siempre con Dios. Él ha venido para darnos vida, y vida feliz para 

HOMILIA EN EL FUNERAL POR EL TENIENTE CORONEL 
DE LA GUARDIA CIVIL PEDRO ALFONSO CASADO

 San Severiano, Cádiz. 12 de julio de 2022

1 Jn 3, 14-16/ Sal 142/ Lc 23, 44-49
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toda la eternidad. Nuestra oración es eficaz, y es lo mejor que podemos ofrecer 
porque tiene la fuerza del Hijo de Dios.

También nos consuela el Señor con su Palabra: en ella encontramos sentido 
para vivir, en lo que nos enseña y, sobre todo, en lo que Él mismo ha vivido. La 
salvación de Dios nos viene precisamente porque Cristo ha muerto por nosotros, 
ha dado la vida voluntariamente para librarnos de la muerte que merecíamos por 
nuestros pecados. Somos pecadores redimidos. 

En esta ocasión, además de la muerte, nos asalta la pena e indignación por 
palpar la injusticia de una vida truncada. Esto resalta aún más hoy tratándose 
de un luchador entregado a hacer el bien erradicando el mal, y la delincuencia 
en favor de una sociedad más justa, más buena. Pero esto no es nuevo –menos 
aún para vosotros, agentes del orden— y, en definitiva, nos enfrenta una vez más 
al problema del mal presente en la sociedad. Como a los que presenciaron la 
muerte del Señor, a nosotros también nos sucede interiormente que sentimos las 
tinieblas sobre toda la tierra, porque se oscureció el sol. Nos sacude la dureza del 
mal y su fuerza, aunque sabemos bien que el bien está ahí.

Queridos amigos: Ser cristiano nos ayuda mucho a superar la dureza de esta 
batalla con esperanza. Vemos a Cristo que, para vencer el mal, da la vida, se 
entrega voluntariamente a la muerte. Él aceptó morir en la Cruz como víctima 
inocente para que tengamos vida eterna. Cristo, antes que nosotros, murió “en 
acto de servicio”: Padre, a tus manos encomiendo mi espíritu. El centurión, por 
ello, al ver lo ocurrido, daba gloria a Dios diciendo: Realmente, este hombre era 
justo (Lc 23, 44-49).

Hemos de reconocer, por otra parte, que también la lucha entre el bien y el mal 
está en cada uno en particular, en una batalla interior que cada uno debe librar en 
la vida y ganar. El que no ama permanece en la muerte (1 Jn 3, 14-16)

Nos anima a dar la vida en favor del bien la esperanza por la tenemos fe en la 
justicia de Dios que es “ante todo y sobre todo” esperanza nuestra. Es “imposible” 
que la “injusticia” de la historia sea la última palabra. Porque creemos en “la 
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resurrección de la carne, existe una justicia y existe la revocación del sufrimiento 
pasado”. “Dios es justicia y crea justicia. Éste es nuestro consuelo y nuestra 
esperanza. Pero su justicia también está en la gracia”. “Por eso Él nos indica el 
camino, y ese camino es la verdad. Cristo mismo es camino y verdad, y por eso es 
también la vida que todos anhelamos” (cf. Benedicto XVI, Spe Salvi).

Nuestra salvación no es egoísta, no se preocupa solo del alma como si huyese 
de las cosas y del compromiso. Al contrario, se vive en el amor sirviendo a los 
demás, entregando la vida como hizo Jesús. Ni siquiera en esta vida encontramos 
la felicidad mejorando tan sólo condiciones económicas favorables. Eso es puro 
materialismo. Tenemos alma, capacidad de bien, de entrega, de servicio, de amor 
y de perdón. Nuestro progreso y satisfacción viene con el crecimiento del hombre 
interior, por nuestra capacidad de hacer el bien, por la ética. También el bienestar 
de la sociedad viene por el crecimiento moral, y no tanto por las estructuras. 
Necesitamos una libertad educada para hacer el bien. Por eso el cristiano teme 
más la muerte del alma que perder esta vida; por esto, podemos poner en juego 
la vida y entregarla si es preciso.

Desde la esperanza comprendemos mejor a nuestro amigo Pedro Casado, 
nuestro “Perico”, admirado por su integridad y por su trabajo era un cristiano 
convencido, un hombre religioso que se encomendaba a Dios y regalaba a sus 
compañeros el “Detente bala” que invoca la protección del Corazón de Jesús. 
Sus conocidos han ensalzado la profunda fe de este oficial de la Guardia Civil 
y sus virtudes cristianas, que también se veían reflejadas en la forma en que 
desempeñaba su labor.

Demos gracias a Dios por su vida y por su ejemplo. Que nos estimule con 
su autoridad moral a vivir la divisa del cuerpo. Que también nos anime a vivir 
entregándonos con convicción cristiana, superando el mal en nosotros y 
trabajando por el bien de la sociedad. Muramos interiormente con Cristo y 
viviremos con Él.

La directora general de la Guardia Civil le ha impuesto a Pedro a título póstumo 
la Cruz de Oro de la Orden del Mérito del Cuerpo, la máxima distinción que aquí 
puede obtener. Pero el auténtico premio lo encontrará sin duda en la gloria, 
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donde Cristo, el Señor de vivos y muertos, le acogerá con amor de amigo y fiel 
servidor, y recompensará con creces su entrega y colaboración. Confiamos en Él, 
el Justo Juez que nos espera con infinito amor. “El que cree en mi aunque haya 
muerto vivirá” (Jn 11.25).

Descansa en paz, teniente coronel, querido Pedro, con la certeza de que con 
modelos militares, personales y espirituales como el tuyo, avanza nuestra 
sociedad, se quiere a nuestra Guardia Civil, y, sobre todo, encontramos nuestro 
lugar en nuestra patria que es el cielo, para gozar eternamente del Amor de Dios. 
AMEN.
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HOMILIA EN LA SOLEMNIDA DE
LA EXALTACION DE LA SANTA CRUZ

S. A. I. Catedral de Cádiz, 14 de septiembre de 2022.

La Exaltación de la Santa Cruz es la fiesta titular de la Santa Iglesia Catedral de 
Cádiz, conocida como la Catedral de la “Santa Cruz sobre el mar” o “Santa Cruz 
sobre las Aguas”, que fue ungida por el Santo Crisma en 1838 al ser consagrada 
por el obispo Fray Domingo de Silos Moreno. La presencia de una reliquia de la 
Vera Cruz, de un Lignum Crucis, presidiendo nuestro altar nos obliga aún más a 
celebrarlo y venerarlo. 

Recordemos, pues, y honremos hoy la Cruz en la que murió nuestro Señor 
Jesucristo, que evoca el misterio del amor divino, entregado sin medida para 
redención de todo el género humano. Cada celebración en este templo insigne 
recuerda que la cruz de Cristo es la cruz “en la que se muere para vivir; para vivir 
en Dios y con Dios, para vivir en la verdad, en la libertad y en el amor, para vivir 
eternamente”, como afirmó San Juan Pablo II. La Cruz “es ensalzada y venerada 
como trofeo pascual de su victoria y signo que aparecerá en el cielo anunciando 
a todos la segunda Venida” (elogio del Martirologio Romano). Es, por tanto, una 
celebración gloriosa del misterio de la cruz, que siendo instrumento de ignominia 
y de suplicio, Cristo transformó en instrumento de salvación. 

La cruz es un signo controvertido desde Cristo hasta hoy. Pero ¿por qué la cruz, 
si el cristianismo proclama un mensaje de amor? San Pablo hablaba de falsos 
hermanos que querían abolir la cruz: “Porque son muchos y ahora os lo digo con 
lágrimas, que son enemigos de la cruz de Cristo” (Flp 3, 18). Nos cuesta comprender 
un fracaso y humillación, pero la fuerza de Dios es el camino escogido por el Señor 
para morir con Él y resucitar. 
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San Pablo (Filp2,6-11) contempla la cruz como el motivo de la mayor “exaltación” 
de Cristo: “Se humilló a sí mismo, obedeciendo hasta la muerte, y muerte de cruz. 
Por lo cual Dios le exaltó y le otorgó el Nombre que está sobre todo nombre. Para 
que al nombre de Jesús toda rodilla se doble en los cielos, en la tierra y en los 
abismos, y toda lengua confiese que Cristo Jesús es SEÑOR para gloria de Dios 
Padre”. También el Evangelio habla de la cruz como del momento en el que “el Hijo 
del hombre ha sido levantado para que todo el que crea tenga por Él vida eterna”; 
y nos recuerda el significado de este gran misterio: “Tanto amó Dios al mundo 
que entregó a su Hijo único para que todo el que crea en Él no perezca sino que 
tenga vida eterna”. (Jn 3, 16). Sólo se explica con la medida del Amor divino. Jesús 
la ha querido para mostrarnos su amor y su solidaridad con el dolor humano. Para 
compartir nuestro dolor y hacerlo redentor.

El Hijo de Dios se hizo vulnerable, tomando la condición de siervo, obediente 
hasta la muerte y una muerte de cruz. Por su Cruz hemos sido salvados”. Cristo 
mismo, conversando con Nicodemo, revela el significado del milagro del desierto 
aplicando a su Cruz la salvación que obtuvo Moisés en el desierto. 

La cruz es el símbolo del cristiano y la síntesis del Evangelio, que nos enseña cuál 
es la auténtica vocación de cada persona. Es el signo de nuestra reconciliación 
con Dios, con nosotros mismos, con la humanidad y con todo el orden de la 
creación en medio de un mundo marcado por la ruptura y la falta de comunión. 
San Pablo resumía el Evangelio como la predicación de la cruz (1 Cor 1,17-18): 
“Así, mientras los judíos piden milagros y los griegos buscan sabiduría, nosotros 
predicamos a un Cristo crucificado: escándalo para los judíos, necedad para los 
gentiles, mas para los llamados en Cristo fuerza de Dios y sabiduría de Dios” (1Cor 
23-24). En efecto, es la señal del cristiano y la fuerza de Dios para nosotros. Cristo, 
sin embargo, tiene muchos falsos seguidores que lo buscan sólo por sus milagros. 
Pero Él no se deja engañar, (Cf. Jn 6, 64); por eso advirtió: “El que no toma su cruz 
y me sigue no es digno de mí” (Mt 7, 13). No obstante, “la predicación de la cruz 
es locura para los que se pierden... pero es fuerza de Dios para los que se salvan” 
(1 Cor 1,18),

Hermanos: ver la cruz con fe nos salva. Jesús dijo: “como Moisés levantó a 
la serpiente en el desierto, así tiene que ser levantado (en la cruz) el Hijo del 
hombre, para que todo el que crea en Él tenga vida eterna” (Jn 3, 14-15).  Al ver al 
crucificado, el centurión pagano se hizo creyente; Juan, el apóstol que lo vio, se 
convirtió en testigo (cf. Juan 19, 35-37). La cruz es, pues, el camino a la gloria, el 
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camino a la luz. “¿No era necesario que el Cristo padeciera eso y entrara así en su 
gloria? (Lc 24, 25-26). El que rechaza la cruz no sigue a Jesús (Mt 16, 24).

Nuestra razón nunca va a poder vaciar el misterio de amor que la Cruz representa, 
pero: «no es la sabiduría de las palabras, sino la Palabra de la Sabiduría lo que San 
Pablo pone como criterio de verdad, y a la vez, de salvación» (S. Juan Pablo II, Fides 
et ratio, 23). La cruz sí nos puede dar la respuesta última que todos buscamos.

Vivamos, pues, el camino de la paciencia que brota de la cruz: en las dificultades, 
en el sufrimiento de la enfermedad, en la persecución. Pidamos esta virtud 
–la Hypomoné—, que es soportar en la vida el trabajo de todos los días: las 
contradicciones, las tribulaciones, las humillaciones. No olvidemos que el martirio 
es un estado habitual de los testigos de Cristo. “Ayudar a Cristo a llevar la cruz 
proporciona una alegría fuerte y pura” –decía Santa Teresa Benedicta de la Cruz 
(Edith Stein)—. Es una bendita “locura” que inunda el corazón de gozo. No la 
rehuyamos. Cristo sigue compartiéndola con nosotros y nos ayuda a llevarla con 
su gracia. Que un día no nos tenga que decir lo que le dijo al Padre Pío: “Casi todos 
vienen a Mí para que les alivie la cruz; son muy pocos los que se me acercan para 
que les enseñe a llevarla”.  “Poned los ojos en el Crucificado y se os hará todo 
poco…”, manifestaba santa Teresa de Jesús.

Junto a la cruz transfigurada y exaltada por la resurrección, bebamos la gracia 
de la salvación. Agradecidos y con alegría nos acercamos al “árbol de la vida” de 
donde brota la salvación. Abrazados a la cruz, abracemos a Cristo, el resucitado 
que fue clavado en ella. 

La señal de la Cruz nos dice cuánto nos ha amado Dios; y que, en el mundo 
hay un amor más fuerte que la muerte, más fuerte que nuestras debilidades y 
pecados. El poder del amor es más fuerte que el mal que nos amenaza. Éste es el 
misterio de la universalidad del amor de Dios por los hombres. 

Ante la cruz del Señor pidamos hoy por todos los que sufren, los crucificados de 
hoy, y los cirineos que ayudan a llevarla. Unámonos a la adoración que en todas 
las ciudades de Europa se hace hoy pidiendo por la paz en Ucrania. También por 
nuestros familiares y amigos, por los enfermos y agonizantes, por los excluidos de 
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la sociedad, emigrantes y refugiados. Oremos por la Iglesia perseguida. Y por el 
viaje apostólico del Papa a Kazajistán. 

Al besar la reliquia del Lignum Crucis que aquí se venera digamos al Señor: 
Gracias, Señor, por la victoria del amor que eleva nuestra mirada al cielo. Que 
en todo momento hagamos con sentido la señal de la cruz que ahuyenta las 
tentaciones y ordena nuestro interior, deseos y afectos, para hacer, en todo, tu 
voluntad. Libranos con ella de los peligros y defiéndenos. Que sea la brújula que 
oriente nuestros pasos y como una consagración a ti de cada una de nuestras 
personas.  AMEN
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HOMILÍA EN LA MISA EXEQUIAL Y ENTIERRO 
DE MONS. D. ANTONIO CEBALLOS

S. A. I. Catedral de Cádiz. 23 de septiembre de 2022

/Mt 11,25-36 – 1Jn 3,14-16 – Sal 22/

Queridos hermanos arzobispos, obispos, sacerdotes y diáconos, consagrados, 
autoridades, seminaristas, laicos todos, familia de D. Antonio, pueblo santo de 
Dios:

El pasado día 21 de septiembre fallecía en su residencia de Jaén D. Antonio 
Ceballos, nuestro querido obispo emérito, Fue una verdadera conmoción entre 
nosotros y un quebranto doloroso, aunque no nos sorprendiese demasiado, dado 
su estado de salud. Desde entonces lo hemos encomendado al Señor y orado 
por su eterno descanso, al tiempo que nos invadían los recuerdos de momentos 
pasados o de gracias recibidas.

Con vosotros y con toda la Iglesia, quiero dar gracias a Dios, en primer lugar, 
por la vida y el ministerio de D. Antonio. Ha sido un hombre humilde de verdad 
y enormemente bondadoso, que ha dejado un rastro de vida evangélica, de 
pastor bueno, entregado a todos, siempre orante, de piedad profunda y sincera. 
Podríamos decir que ha sido un hombre de Dios, cuyo ministerio sólo puede 
entenderse desde la clave y la lógica evangélica del “servicio”, según las palabras 
de Jesús: “El que quiera ser grande entre vosotros, será vuestro servidor, y el 
que quiera ser el primero será esclavo de todos” (Mc 10,43-44). Esta es la ciencia 
escondida que el Padre ha revelado a la gente sencilla (cf. Mt 11,25-36), a quienes, 
imitando a Cristo, se hacen mansos y humildes de corazón.

D. Antonio ingresó en el seminario de Jaén y, ordenado en 1962, ejerció después 
como sacerdote párroco, profesor, director espiritual del seminario y luego rector, 
canónigo y Delegado para el clero. Doctorado en la Universidad de Granada, 
después de ejercer con responsabilidad el ministerio sacerdotal en Jaén, el día 
de la Encarnación del Señor de 1988 fue ordenado obispo en la Catedral de 
Ciudad Rodrigo y allí pastoreó a su grey hasta 1993. Había sido también vocal de 
la Comisión Episcopal del Clero. En 1991 visitó un buen número de seminarios 
mayores españoles como visitador apostólico, delegado por la Santa Sede. 
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Durante unos años organizó unos famosos cursos de renovación sacerdotal 
en Salamanca, con gran participación y aprovechamiento de los asistentes. 
Finalmente, vino a Cádiz y Ceuta –nuestra casa y desde entonces también la suya 
para siempre— donde ejerció desde su designación en el año 1993 hasta octubre 
de 2011, cuando el Santo Padre aceptó su renuncia por edad. 

En esta misma Catedral presidió al Pueblo de Dios en la Caridad de Cristo, exhortó 
en nombre de Dios a vivir la santidad, que es el mayor exponente de la caridad 
de Dios, y celebró la liturgia y los Sacramentos. En este mismo templo celebramos 
también con él, en abril del 2013, sus bodas de plata episcopales. Recordamos 
ahora la importancia de su pastoreo que fue decisivo en la aplicación del Concilio 
Vaticano II, fiel a los impulsos renovadores del magisterio, abierto a la nueva 
evangelización, y en una orientación de la vida pastoral que afrontaba ya un 
cambio cultural que llega hasta hoy. El Sínodo Diocesano que él convocó dejó en 
el año 2000 una impronta y unas directrices de trabajo que están aún presentes en 
la vida diocesana. Sería interminable relatar ahora 18 años de gobierno pastoral, 
su atención a los pobres, su impulso a la pastoral con los emigrantes, etc., pero 
no es necesario, porque en la Diócesis de Cádiz y Ceuta sabemos que dejó lo 
mejor de sí mismo, entregó su propia persona y su vida, por lo que siempre le 
tendremos presente con gratitud y cariño. Muchos le agradecen su consejo y su 
consuelo; otros fueron fortalecidos en la fe para ser testigos de Cristo en el mundo 
y son conscientes de haber recibido con su persona un regalo del Señor, un pastor 
según su corazón. Ahora, descansa en paz. Las palabras de Jesús en el evangelio 
nos hacen pensar en él y nos confortan: “Venid a mí los cansados y agobiados… 
y encontraréis vuestro descanso”. Puesto que cargó dócilmente con su yugo, el 
Señor fue siempre su descanso, y, en medio de las actividades y problemas, el 
Hijo que revela al Padre se lo hizo llevadero aquí y lo recompensará allí, en su 
presencia. Descanse en el Señor de sus fatigas apostólicas, de sus trabajos y de la 
purificación ultima con que fue probado en las enfermedades de la vejez.

El curso pasado, consciente de su próximo fin, fue como despidiéndose, 
repartiendo recuerdos, objetos de su propiedad –alguna mitra, ornamentos, un 
pectoral y un anillo pastoral— en Jaén, Ciudad Rodrigo, Cádiz y Ceuta, dejando así 
un último testimonio de su cariño con aquellos lugares donde se sentía vinculado. 
Mons. Ceballos ha sido muy querido en todas partes: en Jaén, su tierra natal; 
en Ciudad Rodrigo y en Cádiz y Ceuta. Por todo ello en esta familia diocesana, 
ciertamente, le sentimos como padre (cf. ChD 28) y lloramos ahora su partida. 
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Lo decisivo para nosotros, sin embargo, es que ha representado a Cristo, ha sido 
su sacramento. Su corazón estaba en Cristo Jesús y en María. Sobre el féretro se 
han puesto los atributos episcopales: casulla, evangeliario, mitra y báculo que 
quedan como entrelazadas con su lema episcopal: In ómnibus caritas (“en todo, 
caridad”). Esta es, sin duda, la clave para entender su vida: el sacerdocio cristiano 
no es un fin en sí mismo ni es para nosotros, sino que está al servicio del amor. 
Ha sido querido por Jesús en función de la vida de la Iglesia, para transmitir su 
consuelo, su perdón y su gracia, para que todos puedan llegar al conocimiento 
de la Verdad y del amor. “En esto hemos conocido el amor –nos dice el apóstol—: 
en que Él dio la vida por nosotros. Así también nosotros debemos dar nuestra 
vida por los hermanos” (1Jn 3, 15s). La paternidad del sacerdote se experimenta 
dejando espacio a la paternidad de Dios. La gloria y la alegría del sacerdocio 
consisten por ello en servir a Cristo y a su Cuerpo Místico con amor entregado y 
olvido de sí mismo. El seguimiento de Cristo es el secreto de la felicidad, porque 
nos hace gozar ya de la intimidad con el Padre. Es una felicidad que se encuentra 
cuando no se busca, cuando se pierde la vida por amor al Señor. El sacerdote ha 
de mostrar en su vida la felicidad paradójica de las bienaventuranzas, algo que 
se realiza incluso en las lágrimas, en el sufrimiento, cuando se participa de la vida 
de Cristo. En efecto, en la caridad pastoral característica del sacerdote, viviendo 
el “oficio de amor” que caracteriza el ministerio, “hemos pasado de la muerte a 
la vida: lo sabemos porque amamos a los hermanos” (id.). Con esta brújula con 
la que se quiso conducir D. Antonio en su vida –In ómnibus caritas— nos sigue 
orientando a nosotros.

Así se comprende la bellísima vocación sacerdotal de la Iglesia que hace 
presente a Cristo, porque participa del único y eterno Sacerdocio de Cristo. 
Ningún sacerdote administra algo suyo, sino que participa con otros hermanos en 
un don sacramental que viene directamente de Jesús. D. Antonio, un hombre de 
oración, sabía bien que es imprescindible estar con Jesús para poder servir a los 
demás. En unión con Cristo y los hermanos, cualquier sacerdote puede encontrar 
las energías necesarias para poder atender a los otros, para hacerse cargo de las 
necesidades espirituales y materiales con las que se encuentra, para enseñar con 
palabras siempre nuevas, que vienen del amor, las verdades eternas de la fe de las 
que también tienen sed nuestros contemporáneos.

Nuestro hermano D. Antonio fue llamado al ministerio episcopal como sucesor 
de los apóstoles, a quienes el Señor dio autoridad para evangelizar, sanar, expulsar 
espíritus (cf. Mc 6, 7.13), anunciar la conversión (cf. Mc 6, 12) y la felicidad del 
Reino. Su vida fue un servicio al Evangelio desde los distintos destinos que se le 



21oBispo diocesano - HoMilías

confiaron. Su ejemplo nos alienta a mostrar al mundo que nos rodea el gozo de 
conocer a Cristo, y a pedir al Señor la santidad que necesitamos para evangelizar 
en comunión, sirviéndole en la Iglesia y anunciando la Buena Nueva a los pobres.

Hermanos: Nos consuela la esperanza que compartimos. Todos somos 
peregrinos en la vida. Dios, en su providencia, ha entrecruzado nuestros caminos 
para ayudarnos a llegar al cielo. Que nuestra mirada sobre las cosas tenga hoy 
la luz de la eternidad, y que la fuerza de lo sobrenatural dé peso de vida eterna 
a nuestras obras. El testamento que nos deja D. Antonio está unido, sobre todo, 
a la huella de su fe. Por eso, conmovidos, agradecemos a Dios su persona y su 
ministerio, y pedimos al Buen Pastor que le otorgue la Paz eterna, que lo ilumine 
con su Luz inmarcesible, acogiéndolo en las moradas celestes con los ángeles y 
los santos pastores de la Iglesia. Que le abran paso los Santos Mártires Servando 
y Germán, el Beato Diego José de Cádiz, San Daniel y sus compañeros mártires de 
Ceuta. ¡Que la Santísima Virgen María, la Virgen del Rosario, de la que siempre fue 
un fiel devoto, interceda maternalmente por él y le acompañe en el gozo eterno! 

Dale Señor el descanso eterno. Y brille para él la luz eterna. Amén.
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Querido Jesús: 

Aquí estás, disponible y preparado para recibir el sacramento del orden y para 
hacer con el diaconando la consagración definitiva de tu vida al Señor que te ha 
llamado, en este ambiente eclesial de discípulos del Señor, con la sencillez misma 
con la que has recibido la llamada de la vocación y la has seguido, con el amor de 
tu familia que siempre te acompaña y la fraternidad de tus compañeros que son 
ya tus amigos y han de ser durante toda tu vida tus hermanos en el presbiterio. 
Juntos y gozosos oramos con el Salmo: “Cantaré eternamente tus misericordias, 
Señor”.

La experiencia de la vocación es la de haber sido encontrado por Dios, alcanzados 
por el que nos escoge entre muchos seduciendo nuestro corazón, igual que le 
sucedió a Jeremías (cf. Jer 1,4-9). Jesucristo se establece en nuestra vida como 
Absoluto, relativizando nuestros vínculos familiares y sociales, liberándonos 
del ansia de poder y tener, y dándonos una nueva pertenencia: “Irás adonde yo 
te envíe y dirás todo lo que yo te ordene” (id.). De igual modo Jesús llama a los 
apóstoles a “estar con Él y los envía a predicar” (cf. Mc 3,14) incorporándonos a su 
vida y misión, vinculándonos íntimamente a su persona. No podemos separar su 
persona de la misión, hasta tal punto de que la misión es anunciarle a Él. Esto no 
es posible sin conocerle, sin haber compartido sus sentimientos, sin haber hecho 
de sus preferencias nuestras propias preferencias. Desde el momento en que 
nos llama “amigos” y nos “elige”, la misión nos exige estar en profunda comunión 
con Jesús, porque, como nos ha dicho, “sin mí no podéis hacer nada” (Jn 15,5). 
Acrecienta, pues, día a día el espíritu de oración cultivando esa intimidad como 
corresponde a tu vocación, y para interceder siempre por el pueblo de Dios, en 

HOMILIA EN LA ORDENACIÓN DE DIÁCONO 
DE JESÚS MOLINA

S. A. I. Catedral de Cádiz, 24 de septiembre de 2022
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beneficio suyo y de todo el mundo. Así harás del Espíritu Santo tu cómplice para 
desempeñar el ministerio fortalecido con sus dones.

“Nadie tiene un amor más grande que el que da la vida por los amigos; vosotros 
sois mis amigos si hacéis lo que yo os mando” (Jn 15,9-17). Sólo quien conoce este 
amor y lo vive puede comprender las promesas que hoy haces y el compromiso que 
asumes en los llamados consejos evangélicos, porque la virtud de la obediencia, 
la entrega del corazón y los afectos, y el desprendimiento de los bienes, son las 
opciones de la existencia terrena de Jesús que revelan el misterio de su ser y 
hacer. No solamente serán tu mayor tesoro y te mantendrán fuertemente unido 
a Cristo, sino que serán una callada pero elocuente confesión de fe, la referencia 
de una vida abierta a la realidad de Dios que desvela su verdadero rostro a todos, 
especialmente a aquellos que han dejado a Dios fuera del horizonte de su vida 
cotidiana. Dios nos hace muy felices, llena nuestro corazón y nos llama porque 
nos ama.

El diaconado que vas a recibir se define por el servicio. Se trata de la diaconía en 
la vida de la Iglesia y que ha de permanecer para siempre como una característica 
de tu propia vida. Dice el Concilio que “los presbíteros son promovidos para servir 
a Cristo, y en Él y con Él, a los hombres” (P.O.1). San Agustín supo expresarlo con 
acierto: “praesse et prodesse”, e.d., presidimos si servimos. Imita, pues, siempre 
a Cristo, que no vino a ser servido sino a servir, y así merecerás reinar con él en 
el cielo. Tu misión es visibilizar dentro de la Iglesia y entre nuestros hermanos la 
figura de Cristo siervo, que da la vida por todos nosotros y es capaz de amarnos 
hasta el extremo. Has de hacerlo, sobre todo, a través de la Palabra y la predicación, 
la liturgia y la Eucaristía, y el ministerio de la caridad, dejando que sea Dios quien 
actúe. 

Recuerda que servir en el ministerio nos obliga a estar en la Iglesia como quien 
recibe los dones junto a los demás fieles, no por encima de ellos, evitando así 
el clericalismo que tanto corrige el Santo Padre en los clérigos. Aunque se nos 
exige servir a la unión de Cristo con la Iglesia recuerda que, por la importancia de 
nuestra condición bautismal, recibimos con los bautizados aquello que hemos 
de dar como ministros. Vive, pues, como verdadero discípulo del Señor, abierto 
siempre a la exigencia de la santidad, a la gracia del perdón, a la búsqueda de la 
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virtud, al discernimiento de la voluntad de Dios, a la corrección fraterna.

El servicio de presidencia en la Iglesia nos pone, además, en la lógica misionera 
evangelizadora que nos sitúa ante los destinatarios de la gracia, que son todos 
los fieles, también los alejados de la fe, los pobres, y todos los indiferentes y 
buscadores de Dios, porque este servicio que ahora asumes con tu ordenación 
ha de procurar que la comunidad entera de testimonio y sea misionera. Más aún, 
podríamos decir con el Papa Francisco que tu ministerio ha de tener “originalidad 
apologética” (cf. EG 132) para ir a los demás, esto es, para entrar en diálogo crítico 
con el mundo, pero siendo pionero en la creatividad, con gran disponibilidad y 
alegría. Me parece que tus experiencias pastorales con jóvenes y universitarios te 
han ayudado a entenderlo. 

“Llevamos un tesoro en vasijas de barro –dice San Pablo— para que se vea que 
una fuerza tan extraordinaria es de Dios y no proviene de nosotros” (2Cor 4,1-2.5-
7).  Esto significa que vivirás la paradoja permanente de comprobar la grandeza 
de la misión a la que eres llamado que contrasta con la debilidad de tu persona.  El 
ministro ordenado, por el don recibido, se hace signo visible y eficaz del ministerio 
invisible. Tu misión es, por tanto, participar de la misión de Cristo en este mundo 
postmoderno, es decir, hacer posible el encuentro de cada uno con la persona de 
Jesucristo que es la verdad que transforma la vida. La lógica de la encarnación nos 
hace testigos sacramentales de un encuentro con una persona que es la Verdad, 
y que tiene poder para dar al hombre la vida en plenitud. 

Así, pues, has de vivir consciente de la sacramentalidad del ministerio que Dios te 
concede. Sacramentalidad significa referencia especial a otro, un “yo” troquelado 
por el “yo” del Señor hasta decir “vivo yo pero no soy yo, es Cristo Pastor quien vive 
en mi” (cf. Gal 2,20). Ser sacramento significa en realidad: yo doy lo que yo mismo 
no puedo dar, hago lo que no procede de mí, soy portador de lo que otro me ha 
confiado (cf. J. Ratzinger). Esto exige, como sabes, un vaciamiento del propio yo, 
un “disminuir” para que Cristo “crezca” (cf. Jn 3,2). 

Desde esta esencia sacramental has de vivir también un ministerio “misionero” 
delineado teológicamente por el Concilio Vaticano II superando la vieja oposición 
entre culto y evangelización. Has de ser “hombre de Dios”, feliz de estar puesto 
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por Él como hombre entre los hombres y para los hombres, para transmitirles la 
Buena Noticia del Evangelio y a través de los sacramentos, la vida en plenitud. 

También nos recuerda San Pablo que “llevamos en nosotros la muerte de Jesús 
para que también la vida de Jesús se manifieste en nuestro cuerpo” (2Cor 4,10), 
porque lo importante es, en definitiva, morir a uno mismo para dejar a Cristo 
resucitado vivir en nosotros, que es nuestra verdadera fuerza. Esto se ha de notar 
también en la predicación humilde (con simplicitas) que, lejos de la vana erudición, 
debe transparentar el amor que Dios nos tiene, una experiencia convincente y sin 
artificio (cf. San Ireneo Adv. Hae.I.,prae.3). Vive, pues, con alma limpia el misterio 
de la fe y proclama su amor con palabras y obras. 

El hombre nuevo que nace de las aguas del bautismo y se alimenta de la 
Eucaristía se convierte por la gracia recibida en un cooperador en la obra de 
Cristo. Imita, pues, en tu vida el ejemplo de Cristo, cuyo Cuerpo y Sangre servirás 
con tus manos.  Has de vivir tu vida a partir de la Palabra de Dios y configurarte 
con la Eucaristía, porque “no nos predicamos a nosotros mismos, sino a Jesucristo 
como Señor, y a nosotros como siervos vuestros por Jesús.” (2Cor 4, 1-2.5-7). 
Las promesas que haces hoy, si las vives bien, son precisamente la garantía del 
ministerio de la Palabra que te encomienda la Iglesia, porque la unidad de la 
misión evangelizadora se vive desde el Verbum, inseparable del Sacramentum. 
La eucaristía es, por consiguiente, la realización eficaz del anuncio de la Palabra 
y, por ello, el centro y culmen del ministerio que recibes. Esta unión en el ser más 
íntimo de tu persona configura también lo que te encomienda la Iglesia siendo 
ministro de la Palabra y de la Eucaristía. Así, desde lo más íntimo del amor de 
Cristo Buen Pastor, se te encarga el servicio de la caridad, la atención a los pobres 
y necesitados.

Emplea como diácono todos tus esfuerzos en el servicio a los pobres y más 
necesitados: ellos son el verdadero tesoro de la Iglesia, tal como decía San Lorenzo 
y cómo practicó y vivió San Esteban, tus santos patronos diáconos. El amor 
compasivo que el Señor te pide practicar es también ejercicio de fe. La Iglesia 
quiere ser servidora de los pobres: que sea para ti un privilegio atender y ayudar 
al Cristo sufriente en enfermos y pobres. Comprobarás la fuerza evangelizadora 
de la caridad que valora la dignidad de la persona y pone los medios para atender 
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y amar a los necesitados, sin descuidar las nuevas pobrezas de nuestra sociedad, 
como la emigración, la soledad, los afectados por la crisis o diversas formas 
de corrupción, el empobrecimiento espiritual y el sinsentido de la vida. Pide 
continuamente al Señor y a la Virgen de la Merced que celebramos hoy, ser capaz 
de consolar al que sufre y tener un corazón misericordioso capaz de entrega y 
acompañamiento para mirar a los pobres con la mirada de Dios, como nos ha 
enseñado Jesús.

Querido Jesús: confía en el Señor, que Él confía en ti y te da la gracia para servirle. 
Dios, que comenzó en ti la obra buena, Él mismo la lleve a término. AMEN.



27

INTERVENCIONES CADENA 
COPE CÁDIZ
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COPE CÁDIZ
MONSEÑOR RAFAEL ZORNOZA BOY

01/03 de julio 2022

Todo el mundo anhela la llegada de las vacaciones. Están asociadas en 
nuestra mente sobre todo al verano que ya está aquí, con sus playas y piscinas 
repletas, e infinidad de ofertas para desconectar. Se comprende que esté más 
que justificado como recuperación sana de los afanes del curso y del cansancio 
laboral. El descanso, si es después de un trabajo, es como la victoria que obtiene 
un luchador. Hay cierto arte en saber disfrutarlo, que es la forma en que uno pasa 
el tiempo. 

Sucede, sin embargo, que no es conveniente una desconexión total. Hay 
muchas cosas valiosas que siguen mereciendo nuestra atención y hasta nos 
exigen un cuidado mayor. Incluso se podría decir que algunas de ellas forman 
parte de nuestra vacación y que estas “conexiones” colaboran a restaurarnos más. 
Por ejemplo, la familia y los amigos. ¿No son los verdaderos afectos los que dan 
mayor felicidad? Y ¿quién duda hoy del valor de un ocio activo y recreativo que, al 
tiempo que nos distrae, nos instruye y hace disfrutar? ¿No forma parte de nuestro 
tiempo mejor empleado hacer ejercicio o el deporte al que tenemos afición?

Nuestra relación con los demás ha de ocupar, pues, un lugar importante. Lo 
mejor es pensar en los demás, que es ejercitar la caridad, estar pendiente de 
hacer el bien compartiendo la convivencia y las aficiones, y todo lo que ayude a 
crecer en amistad. Siendo lógicos, el servicio está en la lógica del amor, el único 
que puede darnos felicidad. Hay que contar, por consiguiente, en entregarse a los 
próximos o extraños, a los de casa o los de más allá, haciendo lo previsto o siendo 
capaces de aventurarse en acciones donde pensemos más en dar que en recibir. 
En todo tiempo y lugar se puede hacer el bien y dedicarse a las buenas obras. 
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La amistad y la relación exige la conversación, dejar tiempo para hablar y para 
escuchar. Dios es nuestro primer interlocutor a quien descuidamos fácilmente 
por tantos trabajos, prisas y estrés. Este es el momento esperado de afianzar 
la oración, meditar la Palabra de Dios, escuchar, descansar dejándose amar, 
dejándose enamorar por Él. No dejes de ir a Misa y vívela con tranquilidad.

Necesitamos divertirnos, que quiere decir, volcarse hacia afuera de uno mismo, 
salir de la monotonía de las rutinas habituales de nuestros trabajos y obligaciones. 
Pero sin perder nuestro centro, sin disolver nuestra alma en el vacío, sin perderse 
a sí mismo ni a Dios. Es posible descansar saliendo de anteriores fatigas, dejando 
atrás los agobios, haciendo deporte o en la naturaleza, pero sin perder la paz ni 
el sosiego, sino, por el contrario, creciendo en lo que nos hace vivir, en lo que nos 
hace mejores, en cuanto nos humaniza a nosotros y a los demás. Es tiempo de 
saber acoger los bienes que nos da Dios y percibirle en nuestra vida. Este verano 
hay miles de personas haciendo el Camino de Santiago en este Año Santo Jubilar, 
y muchos otros que conozco en misiones, en voluntariados y en campos de 
verano, haciendo experiencias inolvidables y ayudando a los demás. 

Quiera Dios que se llene de alegría nuestro espíritu y disfrutemos del merecido 
descanso. Lo será, sin duda, si es tiempo para nosotros y tiempo para Dios, si nos 
relacionamos con otros y descubrimos sus valores y necesidades, si cuidamos de 
nuestra salud espiritual, si con encuentros fraternos dedicamos más tiempo a la 
familia, a los amigos, sin descuidar a los necesitados ni dejar de hacer caridad. 
Procuremos vivir lo mejor de la vida, pero siempre de cara a la verdad, sin egoísmo 
ni mentira, sin el engaño de propuestas falsas que prometen pero no dan; vivir 
amando, pero con justicia y solidaridad, sin dejar de lado a Dios ni olvidar a los 
demás. 

Pídele al Señor que bendiga tus vacaciones y que haga de ellas un tiempo 
fecundo para crecer, para encontrar lo perdido, para dejar agobios y prisas, para 
enterrar amarguras y ofensas pasadas, para oxigenar el cuerpo y el alma, para 
crecer en dignidad y belleza interior. Que por tu cuidado de los demás se note tu 
caridad cristiana y tu corazón universal. Déjate querer por Dios y no dejes de darle 
gracias por todo ni de rezar. 
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COPE CÁDIZ
MONSEÑOR RAFAEL ZORNOZA BOY

08/10 de julio 2022

El Concilio Vaticano II hizo una profunda reflexión sobre la liturgia y una reforma 
para acercar a los fieles la celebración de los misterios de la fe de modo que fuesen 
expresivos y mejor aprovechados como fuente de vida cristiana y espiritualidad. 

Ahora el Para Francisco ha escrito una Carta –Desiderio Desideravi— sobre la 
liturgia, que es una llamada a la unidad en la celebración litúrgica y hacia una 
vivencia profunda de lo que se celebra, de modo que no se convierta en algo 
superficial ni –menos aún— en algo “polémico”. Porque los cambios que entonces 
se introdujeron, especialmente el uso de las lenguas de los diferentes pueblos, o 
el enriquecimiento de las lecturas de la Palabra de Dios utilizando en las Misas la 
práctica totalidad de la Biblia, o la simplificación de algunos ritos excesivamente 
recargados, siguen siendo hoy valores inestimables para vivir en ella nuestra 
experiencia de fe. 

En la liturgia, y a través de su lenguaje sacramental, el hombre toca, por 
decirlo de alguna manera, la belleza del misterio de Dios. Pero estos tesoros no 
se abren si no es a través de un largo y paciente camino de oración. La liturgia, 
por consiguiente, tiene una grandeza sublime: en ella, “Cristo significa y realiza 
principalmente su misterio pascual” un acontecimiento verdaderamente único, 
porque “todos los demás acontecimientos suceden una vez, y luego pasan y son 
absorbidos por el pasado. El misterio pascual de Cristo, por el contrario, no puede 
permanecer solamente en el pasado, pues por su muerte destruyó a la muerte 
[…] participa de la eternidad divina y domina así todos los tiempos y en ellos se 
mantiene permanentemente presente” (Catecismo de la Iglesia Católica, n. 1085). 
“La liturgia constituye una experiencia viva del don de Dios y una gran escuela 
de la respuesta a su llamada. […]  Nos descubre el verdadero rostro de Dios; nos 
pone en comunicación con el misterio de la Pascua” (Pastores Dabo Vobis, n. 38). 

Hace falta, sin embargo, que seamos capaces de entrar en el misterio de la 
liturgia para captar su belleza, conocer sus símbolos y poder así asombrarse ante 
Dios que se hace presente. Se trata de una tarea siempre pendiente, pero posible 
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y decisiva. 

La apertura hacia Dios propia de la oración requiere poner en juego la 
persona y su libertad, es decir, hay que querer decididamente encontrarse con 
el Señor abriéndose a las mociones de la gracia. Lo más importante para vivir 
la comunicación con Dios es, pues, la participación interior, cuanto más intensa 
mejor. Es muy simplista y equivocado pretender, como dicen algunos, que la 
Misa sea atractiva solo porque sea más amena o divertida, como si se tratara 
de un show televisivo. La liturgia no compite con la industria de la diversión. 
Un encuentro vivo y real con Dios exige vivir de la fe y de la oración, aprender a 
rezar con la Iglesia, querer abrazar a Dios con la cabeza y con el corazón. Quien lo 
saborea se va educando en ello –como sucede con quien percibe la música o toca 
un instrumento, o gusta de la literatura o del cine, o de la filatelia, del dibujo o la 
danza—. Quien vive la celebración descubre en ella una riqueza inagotable que 
le transforma en el amor de Dios y le acerca al prójimo. 

El Papa sobre todo nos invita a experimentar la belleza de la liturgia, la vivencia 
profunda frente a lo “superficial”, a ahondar en la experiencia más intensa de la 
celebración. Y busca, sobre todo, la unidad, puesto que la liturgia es, además, 
un vínculo profundo de comunión, donde nos dirigimos a Dios para alabarle y 
bendecirle con un solo corazón y una sola voz, para rogarle como pueblo unido 
en asamblea. 

Aprovechemos bien la liturgia, aprendamos el “arte de celebrar”, especialmente 
en la Santa Misa, pues es el lugar que el Señor nos ha dejado para tomar parte 
en este acontecimiento único y admirable que es la historia de la Salvación. Y es 
un medio excelente por el que vivimos en la Iglesia. La Eucaristía hace la Iglesia 
porque transforma un simple grupo de personas en comunidad eclesial. Por tanto, 
es fundamental que la celebración de la santa Misa sea efectivamente la cumbre, la 
«columna vertebral» de la vida de cada cristiano y de cada comunidad parroquial. 
“Desde los inicios –dice Francisco— la Iglesia ha comprendido, iluminada por el 
Espíritu Santo, que aquello que era visible de Jesús, lo que se podía ver con los ojos 
y tocar con las manos, sus palabras y sus gestos, lo concreto del Verbo encarnado, 
ha pasado a la celebración de los sacramentos” (Carta, n. 9). Si aprendemos a 
participar activamente en ella, la liturgia nos permitirá adentrarnos en la vida 
del Señor Jesús y hacerla nuestra, reviviendo el encuentro que empezó en el 
Bautismo –que es el acontecimiento que marca la vida del cristiano haciéndonos 
hijos de Dios y miembros de la Iglesia— y experimentaremos cada día más la 
gloria y la salvación de Dios.
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El Apóstol Santiago es el santo patrono de España y lo celebramos el 25 de 
julio. Fue elegido por Cristo con su hermano Juan para acompañarle en los 
momentos más duros de su vida. Fueron los únicos testigos de la Transfiguración 
y le acompañaron de cerca durante su agonía en Getsemaní. El apóstol Santiago 
murió por Cristo en la persecución que el rey Herodes Agripa I desencadenó en 
Jerusalén contra los cristianos. Fue sepultado en Jerusalén, pero, según la tradición, 
su cuerpo fue trasladado a Compostela y las reliquias del apóstol se hallan en su 
catedral. Su patrocinio ha marcado profundamente la fe entre nosotros y nuestra 
Iglesia se considera afortunada por ser apostólica y tenerle como intercesor ante 
Dios. Su influencia no ha quedado reducida a nuestra tierra, sino que, a través 
del Camino de Santiago, durante siglos, los peregrinos de todo el mundo han 
configurado su fe profundizando en el evangelio, en la conversión personal y en 
el impulso misionero. Este santuario nunca destacó por sus milagros, sino por ser 
el lugar donde uno podía recibir la absolución. La razón principal era la remisión 
de los pecados. Juan Pablo II visitó como peregrino Compostela en aquellas dos 
visitas de los años 1982 y 1989, llenas de sentido europeísta y evangelizador, y 
también Benedicto XVI.

Son multitud los peregrinos que buscan de modo especial acercarse a su 
sepulcro en este año jubilar y orientar mejor sus vidas. Experimentan alguna 
transformación en sus valores que puede tener efectos duraderos de por vida. 
Hoy como ayer, el Camino es puerta abierta a todo el mundo: “Unos hacen el 
Camino con profundo sentido religioso y de penitencia para llegarse a las raíces 
apostólicas de la fe; otros, en búsqueda de un encuentro con la fe, tal vez por 
primera vez, o acaso para recuperar, después de un tiempo de abandono, la fe 
perdida... Las diferentes actitudes pueden tener el mismo fondo en la intención. Y 
es la intención lo que constituye a uno en peregrino” (Mons. Barrio)

COPE CÁDIZ
MONSEÑOR RAFAEL ZORNOZA BOY

23/25 de julio 2022
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El peregrino, que hacía un largo y terrible camino, en el que le acechaban las 
más duras pruebas, realizaba una fructuosa operación que también nosotros 
deberíamos practicar: olvidarse de cuanto le rodea para adentrarse en si mismo y 
hacerse la pregunta capi¬tal: ¿quien y qué soy? Al termino de la ruta, provisto ya 
de «gran perdonanza», se sentía un hombre nuevo capaz de reemprender la ruta 
de su existencia, partiendo, desde luego con premisas morales muy serias. Es algo 
que la sociedad actual debería hacer.

Santiago, el apóstol de Jesús, sigue anunciando el poder de Cristo Salvador que 
regala al hombre la resurrección. A un mundo atacado de desilusión y de cinismo 
le enseña a no temer y a ser buscadores de Dios, porque Dios se revela como una 
persona que sabe hablar y responder, y entra en la propia vida y en la historia. 
Este rostro visible de Dios encuentra su cumplimiento en aquel instante en el que 
Dios, haciéndose Él mismo hombre, entra en el tiempo. Desde entonces Jesús 
cuenta con nosotros, para luchar por la paz que perdura, por un mundo más justo, 
para apostar por la civilización del amor, que despliegue velas y acabe con todo 
lo que es egoísmo, tristeza, angustia y frustración.  El Camino de Santiago es una 
ininterrumpida vía de luz que ilumina el camino de la historia y una ininterrumpida 
presencia de Cristo, y este hecho –que Cristo no se ha quedado en el pasado, 
sino que siempre ha sido contemporáneo– nos hace comprender que no se trata 
de un personaje como otros, sino de una realidad verdaderamente distinta, que 
siempre trae la luz. El peregrino que le descubre en el camino encuentra la vida. 

Tengamos un recuerdo especial para todos los peregrinos que buscan en el 
camino a Compostela, ese encuentro personal con Dios y con ellos mismos. Que 
para todos sea un año de gracia, de júbilo, un Año Jubilar.
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Hemos celebrado recientemente la fiesta de los Santos Joaquín y Ana, los 
abuelos de Jesús, y, con esta ocasión también la segunda Jornada Mundial 
de los Abuelos y de los Mayores (2022). Se trata de que en todas las diócesis y 
parroquias lleguemos a los ancianos con un proyecto que les agradezca y ayude a 
ser «artífices de la revolución de la ternura». En este mismo día el Papa iniciaba un 
viaje apostólico a Canadá, durante el cual ha visitado el Santuario de Santa Ana y 
para reunirse con jóvenes y ancianos.

El Santo Padre ha dedicado muchas catequesis de los miércoles de este año a la 
vejez y nos invita a tomar conciencia de la relevancia de los ancianos en la vida de 
las sociedades y de nuestras comunidades, y a hacerlo de forma que se inicie una 
pastoral ordinaria de esta época de la vida. 

La ancianidad es un tiempo de gracia, que puede ser de especial vitalidad. El 
lema «En la vejez todavía darán fruto» (Sal 92, 15) indica ya su presencia benéfica y 
su servicio en la familia, en toda la sociedad y en la Iglesia, que los cuida y aprecia. 

La visión respetuosa y llena de admiración ante la ancianidad que nos muestran 
la Escritura y la más antigua tradición cristiana, en la que se subraya la profunda 
vinculación de las personas mayores con sus familias, contrasta con la realidad 
que se nos impone en esta cultura. Los mayores han perdido visibilidad: no 
siempre «la riqueza de los años» es entendida como la bendición de una larga 
vida, es decir, como un don, sino como una carga. No gusta lo viejo, parece que 
estamos en una dictadura de la eterna juventud.

COPE CÁDIZ
MONSEÑOR RAFAEL ZORNOZA BOY

29/31 de julio 2022
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Uno de los retos que se les presentan a las personas mayores es el “drama de 
la soledad no deseada”. Precisamente porque los mayores llevan un recorrido 
largo en esta vida y han vivido muchas etapas difíciles, pueden mostrar a los 
jóvenes una perspectiva de la vida real y no ficticia, como a veces se construyen, 
motivados quizá por la sociedad y el tiempo en el que viven”.

Sin embargo, las personas mayores ante todo son esposos, hermanos, abuelos 
de otras personas. Por lo tanto, su lugar natural es su familia, donde tienen mucho 
que aportar y deben ser acogidos, cuidados, respetados. Ellos nos han dejado 
un gran testimonio de vida familiar, de amor a la familia, de luchar por la familia. 
Merecen nuestro agradecimiento por todo lo que transmiten y ofrecen en este 
momento de su vida, con la sabiduría y la experiencia que aportan en ellas, por 
su valiosa contribución a la evangelización y a la edificación de un futuro mejor 
para la sociedad. Su papel es muchas veces insustituible en la transmisión de los 
grandes valores a sus hijos y nietos, y muchas personas pueden reconocer que 
deben precisamente a sus abuelos la iniciación a la vida cristiana.

Francisco les ha insistido en su tarea: “Escuchen bien: ¿cuál es nuestra vocación 
hoy, a nuestra edad? Custodiar las raíces, transmitir la fe a los jóvenes y cuidar 
de los pequeños. No lo olviden. Es necesario ponerse en marcha y, sobre todo, 
salir de uno mismo para emprender algo nuevo. Hay, por tanto, una vocación 
renovada también para ti en un momento crucial de la historia”. 

Animo a todos los abuelos y mayores a sentirse parte importante y esenciales 
en la misión de la Iglesia. No os canséis nunca de sembrar esa semilla de la fe que 
lleváis en vuestros corazones, con la experiencia, cordialidad y desprendimiento 
que os caracterizan. 
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El día 1 de septiembre hemos celebrado la Jornada Mundial de Oración por el 
cuidado de la Creación. En las vacaciones estivales seguramente hemos disfrutado 
más de la naturaleza y hemos dado gracias a Dios por la Creación. Pero, por otra 
parte, nos alarma la sequía, los fenómenos medioambientales, y la destrucción de 
las guerras. Cuánto más los ataques a la vida humana, como en el aborto y en la 
guerra. Percibimos que vivimos un momento especial en la vida de las naciones 
y en la vida de la Iglesia. “Escucha la voz de la creación” es el tema y la invitación 
de este año en este período ecuménico que comienza el 1 de septiembre con 
la Jornada Mundial de Oración por el Cuidado de la Creación y termina el 4 de 
octubre con la fiesta de san Francisco. «Es un momento especial –explica el 
Santo Padre— para que todos los cristianos recemos y cuidemos juntos nuestra 
casa común» y «una oportunidad para cultivar nuestra ‘conversión ecológica’», 
algo que fue alentado ya por San Juan Pablo II como respuesta a la “catástrofe 
ecológica” anunciada por San Pablo VI ya en 1970, en su discurso con motivo del 
25º aniversario de la FAO.

Este año vivimos en un contexto de conflicto bélico de gran repercusión en la 
vida de Europa y especialmente en Ucrania. Es el momento oportuno para renovar 
nuestra fe y nuestra oración, pues se ha puesto en cuestión la paz internacional y 
se están provocando graves daños a la naturaleza y a toda la humanidad. La guerra 
en Europa está mostrando la profunda conexión que existe entre la seguridad 
energética, el riesgo de un conflicto armado y el peligro de destrucción de toda 
forma de vida, que ya diagnosticó hace casi 60 años San Juan XXIII. Incluso vuelve 
de nuevo la amenaza de la “cuestión nuclear” que parecía superada.
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La Carta encíclica Pacem in terris de San Juan XXIII hacía ya una llamada a 
“todos los hombres de buena voluntad” a no sembrar el miedo en la humanidad 
y a no destruir la vida, una llamada que, desgraciadamente, sigue siendo actual 
en nuestro tiempo, marcado por la guerra y la degradación medioambiental: 
“Los pueblos viven bajo un perpetuo temor, como si les estuviera amenazando 
una tempestad que en cualquier momento puede desencadenarse con ímpetu 
horrible. No les falta razón, porque las armas son un hecho”. Desde entonces ha 
seguido creciendo la preocupación por la cuestión medioambiental y las voces 
de los científicos que alertan de la importancia del cuidado de la naturaleza y del 
profundo vínculo entre ese cuidado, la salud humana y la paz.

Constatamos, además, que estas crisis inducen procesos de empobrecimiento, 
especialmente en las personas más vulnerables y con menos recursos, como 
ya hemos visto en los problemas para los transportistas, para los pequeños 
negocios, y en la alta inflación a la que se llama “el impuesto de los pobres”. De 
hecho, la crisis alimentaria supone una presión fuerte para la alimentación de los 
más pobres, pues la escasez fomenta la elevación de precios, lo que se une a la 
presión del coste de la energía. Todo ello incide en las condiciones de vida digna 
de los más vulnerables.

Ante tantos males compartidos se hace patente que es el momentum del bien 
común, que no es suma de bienes particulares, sino el concurso de todos sobre lo 
que a todos concierne y por todos debe ser promovido. Tanto el papa Francisco, 
como la doctrina social de la Iglesia nos muestran la necesidad de vincular el 
cuidado de la Creación y el fortalecimiento de la fraternidad en cuestiones 
que son esenciales para la vida de las familias y su supervivencia en bastantes 
ocasiones. En este tiempo de la creación pedimos al Creador que nos conceda la 
paz y nos ayude a vivir la fraternidad entre los pueblos. Que nos comprometamos 
como cristianos en esta Jornada Mundial de Oración a pedir y actuar en favor de 
la paz, que es mucho más que la ausencia de guerra. Comprendiendo nuestro 
mundo creado en profunda relación, fundados en una antropología cristiana de 
la dignidad humana, base de los derechos y deberes fundamentales sin los cuales 
no hay bien común, pidamos la paz de las personas, que tiene tanto que ver con 
el cuidado de la naturaleza y con el bien común. Recemos, pues, y cuidemos unos 
de otros y de la creación, esa casa común que Dios nos ha dado para compartir.
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“Construir el futuro con los migrantes y los refugiados” es el tema elegido 
por el Santo Padre para la 108ª Jornada Mundial del Migrante y del Refugiado 
que se celebra este domingo día 25 de septiembre. El Papa Francisco destaca 
el compromiso al que estamos llamados todos para construir un futuro que 
responda al plan de Dios, sin excluir a nadie. El actual fenómeno migratorio es 
un “signo de los tiempos” muy importante, un desafío a descubrir y valorizar en 
la construcción de una humanidad renovada y en el anuncio del Evangelio de la 
paz. La Iglesia sabe bien que su misión de ofrecer a la humanidad el mensaje y 
la gracia de Cristo no se separa de la tarea de impregnar con el Evangelio todas 
las realidades a las que el mundo se enfrenta, ya que todo bien para el desarrollo 
integral de las personas y las sociedades es de sumo interés para el Reino de Dios 
(GS, 39). La fe cristiana auténtica no puede ser indiferente ante el excluido o ante 
el que sufre. No puede ser ajena frente al dolor de los hermanos. 

La preocupación de la Iglesia en España por los migrantes es constante y se 
materializa en un trabajo que se desarrolla principalmente en tres campos: 
acogida y acompañamiento; formación y sensibilización; y orientación y apoyo 
social. La Iglesia en España cuenta con 120 centros de los que se benefician 
alrededor 113.140 personas al año, según los datos de la última memoria de 
actividades de la iglesia Católica.

Nuestra Diócesis de Cádiz y Ceuta es especialmente activa en la acogida, 
promoción e integración de tantos migrantes como cruzan el estrecho y de otros 
muchos que viven entre nosotros. Mi agradecimiento y aliento al Secretariado de 
Migraciones que con sus trabajadores y voluntarios hacen realidad esta ayuda 
tan necesaria como difícil. Que la celebración de esta jornada sea la oportunidad 
para dar a conocer la pastoral con personas migradas e invitar a formar parte de 
ella a quien lo desee. 

Hemos de reconocer con el papa Francisco la aportación de los migrantes 
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y refugiados al crecimiento social y económico de nuestras sociedades. Su 
trabajo, su capacidad de sacrificio, su juventud y su entusiasmo enriquecen a las 
comunidades que los acogen. Están revitalizando muchas comunidades cristianas. 
Conforman un enorme potencial si, valorando lo que nos aportan, promovemos 
su inclusión a todos los niveles. La presencia de los migrantes y refugiados es una 
ocasión de crecimiento cultural y espiritual para todos. “Gracias a ellos –destaca el 
Santo Padre- tenemos la oportunidad de conocer mejor el mundo y la belleza de 
su diversidad. Podemos madurar en humanidad y construir juntos un <nosotros> 
más grande”, si superamos los temores para hacer el mayor bien posible. 

Los creyentes tenemos mucho que aportar en este camino esperanzador. Es 
el momento de sacar lo mejor de nosotros para moldear juntos un proyecto 
de humanidad abierto y esperanzador. Dios mismo nos envía comunidades y 
migrantes que posibilitan que ese sueño de Dios se realice y se transforme en 
anuncio y en movimiento que devuelve dignidades arrebatadas.  “Es tiempo 
de atreverse a mirar el futuro de las migraciones con los ojos de Dios” que “nos 
hace caer en la cuenta de que hay un lenguaje común con otras maneras de 
pensar, y es el defender la dignidad humana, reconocerla y comprometernos con 
vitalizarla allí donde se pone en cuestión” porque “no hay futuro sin defensa de la 
inquebrantable dignidad de cada persona y de vivir con esa dignidad en nuestro 
mundo” (cf. Mensaje de los obispos de la CEE 2022).

“Jesús nos pide incluir a todos con gestos concretos, pues como cristianos «no 
tenemos derecho de excluir a los demás, juzgarlos o cerrarles las puertas» (Jornada 
Mundial de las Personas Migrantes y Refugiadas 2022). Estamos llamados a renovar 
nuestro compromiso para la construcción de un futuro más acorde con el plan 
de Dios, un mundo donde todos podamos vivir dignamente en paz. Hace falta 
disponibilidad para acoger a los que huyen de las guerras y del hambre. Este es el 
reto. Trabajemos para que nuestras comunidades sean acogedoras, misioneras y 
hospitalarias. La experiencia nos dice que la fraternidad es posible si generamos 
comunidades significativas que vivan en su seno la armonía que genera la fe. 
Miremos a la cara de estos refugiados y a la cara de estos emigrantes. La realidad 
humanitaria implica resolver inmediatamente cualquier vulnerabilidad que 
tengamos delante de nuestros ojos.

Como ha dicho el Papa, “si queremos cooperar con nuestro Padre celestial en 
la construcción del futuro, hagámoslo junto con nuestros hermanos y hermanas 
migrantes y refugiados. ¡Construyámoslo hoy! Porque el futuro empieza hoy, y 
empieza por cada uno de nosotros. Para que el proyecto de Dios sobre el mundo 
pueda realizarse y venga su Reino de justicia, de fraternidad y de paz”. 
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El mes de octubre está considerado como el tiempo de las misiones, sobre todo 
porque en él celebramos el día del Domund, de tanto arraigo en la vida de la 
Iglesia, que tiene lugar más adelante. Pero, más allá de esta campaña, las misiones 
de la Iglesia, es decir, la missio ad gentes, nos recuerda, sobre todo, que la Iglesia 
es misionera, algo que está siempre presente en nuestro tiempo con la llamada 
a evangelizar.

La Evangelización, o la misión ad gentes es el modelo de la acción pastoral 
ordinaria de toda la Iglesia (Cf. Evangelii Gaudium, 15), lo que debemos procurar 
en todas nuestras actividades apostólicas, y representa lo que el Papa Francisco 
nos pide que pongamos en el centro de la misma Iglesia, transformándolo en 
criterio para medir la eficacia de las estructuras, los resultados, los objetivos que 
ahora a comienzo de curso nos marcamos.

Se trata de “poner la misión de Jesús en el corazón de la misma Iglesia, de cada 
comunidad, de cada parroquia, y que este sea el criterio para medir la eficacia de 
nuestros trabajos, estructuras y servicios, dirigidos siempre a suscitar la fe, en el 
seguimiento de Cristo. Esto suscita la alegría de creer, y ha de partir del gozo de 
ser creyente.”

Sin duda la iglesia encuentra muchos desafíos para anunciar el Evangelio, pero 
solamente podrá afrontarlos si vive estas dimensiones:

El encuentro personal con Jesucristo vivo en la Iglesia: por lo que tan importante 
fomentar y vivir la Eucaristía, la escucha de la Palabra de Dios, la oración personal 
y comunitaria.

El testimonio: son insustituibles los santos, el ejemplo de los mártires de la 
misión y de los confesores de la fe, que son expresión de la Iglesia repartida por el 
mundo, pero que también se dan entre nosotros y son nuestro ejemplo.

COPE CÁDIZ
MONSEÑOR RAFAEL ZORNOZA BOY

30/02 de septiembre 2022
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Hay que fomentar una profundización en la fe que nos haga crecer, para no 
quedarnos en una fe infantil y sin capacidad de razonar o responder a los retos 
de un mundo secularizado. Esto exige formación bíblica, catequética, espiritual y 
teológica, hoy a nuestro alcance a través de las Escuelas Diocesanas de formación 
para laicos y otros recursos.

La vivencia de la caridad, que es siempre evangelizadora, testimonial y misionera.

En suma, hay que difundir el evangelio y la caridad de Cristo, pero ha de hacerse 
con santidad de vida y con buenas obras. Esto responde a la perenne invitación 
de Jesús: «Id al mundo entero y proclamad el Evangelio a toda criatura» (Mc 
16,15). Cumplir con este mandato del Señor no es algo secundario para la Iglesia; 
es una «tarea ineludible», como recordó el Concilio Vaticano ll, ya que la Iglesia es 
“misionera por su propia naturaleza”. “Evangelizar constituye, en efecto, la dicha 
y la vocación propia de la Iglesia, su identidad más profunda. Ella existe para 
evangelizar”. Para responder a esa identidad y proclamar que Jesús murió en la 
cruz y resucitó por todos, que es el Salvador viviente y la Misericordia que salva, 
“la Iglesia —afirma el Concilio— debe caminar, por moción del Espíritu Santo, por 
el mismo camino que Cristo siguió, es decir, por el camino de la pobreza, de la 
obediencia, del servicio y de la inmolación de sí mismo, para que pueda transmitir 
realmente al Señor, modelo de esta humanidad renovada, llena de amor fraterno, 
de sinceridad y de espíritu pacifico a la que todos aspiran” (Concilio Vaticano II, 
Decreto Ad Gentes, 8).

Os animo a todos a participar de la vida pastoral de vuestra parroquia o 
comunidad cristiana en la que podáis integraros para vivir la fe fortalecidos por 
la oración, la fraternidad, la caridad, impulsando así una misión compartida que 
llegue a cuantos nos rodean. Cristo sigue llamando a todos y ofreciéndoles la 
auténtica respuesta a sus interrogantes y deseos de bien y de eternidad. El Señor, 
en nosotros, hace una nueva humanidad a su imagen y renueva el mundo.
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OTRAS INTERVENCIONES
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SALUDA 75 ANIVERSARIO DE LA CORONACIÓN 
CANÓNICA DE NUESTRA SEÑORA DE ÁFRICA

Queridos hermanos de la Cofradía de Nuestra Señora de África Coronada, y 
amigos todos:

Doy gracias a Dios por esta conmemoración del 75 Aniversario de la Coronación 
Canónica de Nuestra Señora, la Virgen de África. Damos gracias a María nuestra 
Madre, que sostuvo a su hijo a los pies de la Cruz, y nos sostiene a nosotros como 
hijos suyos. Acudamos devotos a su fiel intercesión, pues nos ha sido dada por 
Jesús como Madre: «Ahí tienes a tu madre», le dijo al Apóstol Juan, y nos dijo a 
todos nosotros. (Cf. Jn 19, 26-27). 

Al mostrarnos a su Hijo muerto entre sus manos, dejémonos contagiar por la 
pasión que arde en su corazón por la salvación de todos sus hijos. Su imagen nos 
recuerda una maternidad llena de misericordia, que llama a tener misericordia, 
a ponerse en camino. Ella nos educa para que sigamos con amor sincero a 
Cristo. Desde entonces la Madre de Dios, primera discípula, nos ayuda a vivir con 
fidelidad, a ser discípulos Jesús, y todo discípulo es misionero. 

Llamar a la Virgen de África “nuestra patrona”, patrona de todos los ceutíes, nos 
ha de llevar a ser coherentes con nuestra fe y las necesidades de sus hijos, nuestros 
hermanos. El mundo de hoy, amenazado continuamente por tantos peligros, nos 
exige vivir, proclamar y llevar a los demás el amor compasivo de Dios. 

Aprendamos de María a sostener a Jesús en el que más lo necesita, donde hemos 
de aprender a ver el rostro de Nuestro Señor, pobre y sufriente. María es la mujer 
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sensible a las necesidades de los hombres. 

Felicidades a los Hermanos de la Hermandad de Nuestra Señora de África y a 
todos los ceutíes por este Aniversario. Mirando a nuestra Madre le decimos: Virgen 
de África, se nuestra esperanza, contágianos de tu misericordia, se consuelo de 
los emigrantes, y de nosotros, para que peregrinemos en esta vida sin desviarnos, 
hasta llegar a tu presencia en el gozo de Dios en el Cielo. 

    + Rafael Zornoza Boy

    Obispo de Cádiz y Ceuta
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MONS. RAFAEL ZORNOZA, OBISPO DE CÁDIZ Y CEUTA

PRESENTACIÓN DE LA MAGNA DE CÁDIZ, 2022

En este año 2022 se cumplen los 300 años del inicio de la construcción de la 
S. A. I. Catedral de Cádiz, hito que marcaría un antes y un después en la historia 
urbanística, artística, económica y espiritual de la ciudad. La Catedral ha sido y es 
la casa de los cristianos de Cádiz por ser la cátedra del obispo donde preside la 
comunidad, enseña y celebra la Eucaristía junto con los demás sacramentos, y son 
convocados especialmente los más señalados encuentros diocesanos, como por 
ejemplo las ordenaciones, rogativas, señalados funerales o solemnes Te Deum 
para agradecer algún don. Pocos lugares hay en nuestra diócesis que acumulen 
vivencias tan particulares y tantas celebraciones históricas y personales como las 
que han tenido lugar dentro de los muros de este templo único y emblemático. 
Aún hoy sigue cumpliendo esta misión con sus brazos abiertos, invitando a todos 
a conocer su misterio. La presencia de esta sede representa la de la Iglesia de 
Cristo, recordando a quien la ve que Dios hecho hombre ha venido al mundo y 
está presente entre nosotros y se le puede encontrar.

Dentro de las actividades que celebran este Tricentenario tiene lugar la Solemne 
Procesión Magna programada con la participación de 17 hermandades gaditanas, 
cuyos pasos estarán antes expuestos en la Catedral –conforme llegan de sus 
respectivos traslados hasta que comiencen a procesionar—, en lo que quiere ser 
una manifestación de fe y de acción de gracias a Dios por tantos dones recibidos, 
al tiempo que nos disponemos a orar juntos por la paz, tan necesaria, por el fin de 
la pandemia y su rastro de incertidumbre, y otras crisis presentes o en el horizonte.  

El lema “La Resurrección a través de la Cruz” nos llena de esperanza en medio 
de las dificultades. Los pasos hacen referencia a la esencia de nuestra fe cristiana: 
que Cristo ha compartido nuestros padecimientos para darnos vida; que si 
amamos como Cristo y ofrecemos nuestra vida por amor, viviremos la alegría 
resucitada en cualquier circunstancia; que no hay situación, ni pena ni dolor, que 
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escape a la acción de su amor, con tal de que la vivamos junto a Él y podamos 
exclamar como San Pablo: “todo lo puedo en Aquel que me conforta” (Flp 4, 13). 
Es precisamente en la Cruz del Señor donde está el consuelo, el perdón de toda 
culpa, la reconciliación, la anhelada paz del corazón, nuestra salvación, el ardor 
misionero y evangelizador, el impulso de amar hasta el extremo como El mismo 
nos amó.

La procesión, mirada con fe y vivida con fervor, nos permite contemplar al Señor, 
su amor y su dolor.  La pasión de Cristo nos lleva a su Corazón y nos proyecta 
a tantos sufrimientos que nos envuelven constantemente, a la congoja de 
muchedumbres con los que no tenemos capacidad ni siquiera para ser solidarios, 
si no fuera por la Cruz del Señor. Pensemos en el éxodo de miles de refugiados 
que atraviesan los caminos de Europa en busca de una situación mejor, y en 
cuantos dejaron su patria soñando construir un futuro más digno para la siguiente 
generación. ¿Cómo no recordar las pesadas cruces de las guerras, tantas injusticias 
y desigualdades, los intereses avasallantes de las grandes naciones, el egoísmo 
acumulado de nuestra propia indiferencia, y todo aquello que va creando un 
ambiente enrarecido y contaminado en el que apenas podemos respirar? ¿Y los 
necesitados y empobrecidos que nos rodean? ¿Y cuántos no conocen a Cristo, 
simplemente porque no han oído a hablar de Él, porque han tenido una mala 
experiencia o no han visto suficiente coherencia de vida en muchos creyentes? 
Cuántas rencillas e intereses personales pueden dividir la Iglesia y empañar su 
belleza, por otra parte manifestada tantas veces en el amor de los hermanos, 
en la comunión, el servicio, la caridad, la entrega o en el anuncio misionero del 
Evangelio por todo el mundo.  

Desde estas consideraciones, os invito a contemplar la entrega del Señor. Que 
la contemplación orante de las imágenes nos lleve a la adoración, a la acción de 
gracias, a una vida cristiana más radical y coherente, al celo evangelizador, a amar 
más y de verdad, sobre todo a los más menesterosos, pues “tanto amó Dios al 
mundo que envió a su Hijo para que el mundo se salve” (Jn 3, 17). Contemplar 
el amor de Cristo en los misterios de su Pasión y Muerte nos eleva y capacita 
para transformar el mundo con los criterios del Evangelio, empeñando la propia 
vida. Necesitamos la Cruz de Cristo que convierte el sufrimiento propio en 
esperanza, y el ajeno en ocasión de comunión y solidaridad. Es posible construir 
un mundo mejor, más justo y fraterno, gracias a la Cruz, porque Él ha cargado con 
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nuestros dolores y sus cicatrices nos han curado. La plenitud de la vida humana, 
el humanismo verdadero, ha quedado desvelado: está en servir. Cristo, Nuestro 
Señor, nos regala la luz de sus ojos para mirar siempre al otro con misericordia y 
amor, y su rostro paciente para encontrar en el, como en un espejo, a la humanidad 
doliente.  La Cruz nos invita a salir de nosotros mismos para ir al encuentro de 
ellos y tenderles la mano.

Que esta Procesión Magna sea oportunidad para sostenernos en el amor de 
Cristo, para ahondar en nuestra propia conversión que nos ofrece la paz, para 
fortalecer la comunión eclesial y ofrecer a todos fraternidad, para la mayor 
renovación espiritual, una fuente que sacie al sediento y nos de capacidad de 
consolar. La Virgen María, siempre con Jesús, nos enseñará a vivir en el Gólgota 
con heroica entrega desde el amor humilde del que cree y confía en Dios. 
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Queridos amigos:

Hemos comenzado del curso. Os envío un saludo cordial con el deseo de que os 
encontréis renovados después del verano y trabajando con ilusión.

Ha sido un verano doloroso por el fallecimiento del P. José Carlos Muñoz, el P. 
José Manuel Daza, Alfonso Caravaca y, últimamente, nuestro querido D. Antonio 
Ceballos, Obispo emérito (hay que encomendar también a algunos más, padres o 
hermanos de colaboradores muy cercanos, etc.). En cualquier caso, la providencia 
nos recuerda que nuestra patria es el cielo y estamos aquí de paso.

Por todos ellos pido una oración. Mons. Ceballos, el más reciente, nos ha 
permitido expresar todo nuestro cariño y sentido filial hacia quien gastó su vida 
en el pastoreo de la diócesis como obispo durante dieciocho años. El recuerdo de 
su vida ejemplar, su discreto retiro y su fallecimiento nos acompañarán siempre. 
Aprovecho este momento para agradeceros vuestra presencia, condolencias 
y participación en estos momentos, contribuyendo al mayor consuelo por la 
esperanza en la vida eterna que compartimos.

De nuevo estamos en las tareas del curso que ya ha comenzado de las que os 
informo para vuestro conocimiento:

• Han tenido lugar en septiembre varias convivencias de trabajo con Vicarios, 
Arciprestes y Formadores de Seminarios. También con los seminaristas (son 22 

NEWSLETTER 29 DE SEPTIEMBRE 2022
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este año) antes de comenzar las actividades académicas del curso. 

• Tomaron posesión los nuevos párrocos que están ya plenamente incorporados 
a la vida parroquial. Y nos visitó el Sr. Nuncio de Su Santidad, que pudo conocer 
algo mejor la diócesis y nuestras actividades pastorales.

• El día 17 de septiembre tuvo lugar una Procesión Magna en Cádiz, rigurosamente 
preparada por el Consejo de HH y CC, que ha sido un éxito reconocido por todos 
y ha puesto en marcha el trabajo en las hermandades que ahora continuará. Han 
recibido la felicitación de todos y se han fortalecido en su actividad y sentido de 
hermandad.

• También han comenzado las clases en el Instituto de Teología para Laicos 
de la Diócesis. Muchos cofrades han terminado el ciclo preparado para ellos, y 
otros muchos continúan o se inscriben como nuevos alumnos. Es de esperar que 
aprovechen este instrumento evangelizador muchos laicos más, y especialmente 
todos los catequistas. 

• Es también motivo de alegría que el seminarista Jesús Molina ha recibido el 
diaconado. 

• Y en estos días están recibiendo la missio canónica los profesores de religión, 
con quienes he tenido en Cádiz y en Algeciras unos encuentros gratificantes y 
alentadores.

Ahora me queda anunciaros que ya está en marcha LA ESCUELA DE 
EVANGELIZADORES de la que os informaré próximamente. Me gustaría que 
esta nueva edición nos ayudara a consolidar el intercambio de propuestas para 
renovar la evangelización en la vida parroquial, en continuación de las propuestas 
que hemos venido iniciando en cursos anteriores.
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Os recomiendo, así mismo, el próximo CURSILLO PARA MONITORES DE LOS 
ORATORIOS INFANTILES CON EL P. GONZALO CARBÓ que está ya anunciado. 
Es muy conveniente para aquellos catequistas que los dirigen, para mejorar su 
actividad, e indispensable para cuantos comienzan. No hace falta recordar que 
este enriquecimiento de la catequesis de iniciación cristiana ha conseguido 
transformar la catequesis haciéndola fructificar de modo patente. 

Permitidme, finalmente, que pida vuestra oración por los sacerdotes, a quienes 
he convocado a participar en una convivencia para escuchar sus opiniones y 
propuestas, siguiendo el estilo sinodal que venimos practicando desde hace 
tiempo. Tengo una gran ilusión en este encuentro de fraternidad que ha de 
ayudarnos a unir nuestras fuerzas, así como para confortarnos, fortalecernos y 
ayudarnos en nuestro ministerio. Rezad mucho por ello.

Os recomiendo un precioso texto de San Bernardo para vuestra lectura y 
meditación que adjunto a mi carta.

Estoy deseando que volvamos a vernos y compartir nuestro ánimo para dar 
gloria a Dios con nuestra vida, con fidelidad a la preciosa misión que el Señor nos 
ha encomendado para bien del mundo.

Recibid mi afecto y bendición.

   + Rafael, Obispo de Cádiz y Ceuta
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AGENDA DEL OBISPO
Actividades del Sr. Obispo de julio a septiembre de 2022
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Julio

 » 1. 

 - Audiencias en el Obispado.

 - Encuentro de Profesores de Religión de Andalucía.

 » 2. 

 - Encuentro de Profesores de Religión. 

 - Visita a sacerdotes. 

 - Confirmaciones en la Parroquia de San Juan Bautista de Chiclana. 

 » 3. Santa Misa de Domingo XIV de Tiempo Ordinario en la S. A. I.   
 Catedral de Cádiz. 

 » 8. Colegio de Consultores.

 » 9. Visita a Campamento de Coín con la Pastoral Juvenil.

 » 10. Visita a Campamento de Benaocaz con la Pastoral Juvenil.

 » 11. Visita a Campamento de Coín con la Pastoral Juvenil. 

 » 12. 

 - Audiencias en el Obispado.

 - Misa Funeral y Exequias de Pedro Alfonso Casado, Guardia Civil, en 

 la Parroquia de San Severiano. 

 » 13-15. Capítulo General de las Misioneras Clarisas del Santísimo   
 Sacramento en Pamplona. 

 » 15. Santa Misa de Nuestra Señora del Carmen en Cádiz.

 » 16. Celebración y Santa Misa de Nuestra Señora del Carmen en 
Palmones. 

 » 18.

 »  - Consejo Episcopal. 

 - Confirmaciones en la Parroquia de San Juan Bautista de Cortijillos. 
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 » 19. 

 - Audiencias en el Obispado. 

 - Misa Funeral.

 » 20. 

 - Audiencias en el Obispado. 

 - Confirmaciones en la Parroquia del Divino Salvador de Castellar. 

 » 21. 

 - Audiencias en el Seminario. 

 - Cena Benéfica. 

 » 22- 2 de agosto. Peregrinación a Santiago de Compostela con la   
 Pastoral Juvenil. 

Agosto

 » 3. 

 - Santa Misa inicio de los cultos a Nuestra Seora de la Palma, Patrona  
 de Algeciras. 

 » 4 - 7. Celebraciones por la Virgen de África en Ceuta.

 » 8. Misa Funeral. 

 » 14. 

 - Santa Misa de Coronación de la Virgen de las Penas en Cádiz. 

 - Audiencias. 

 » 15. Santa Misa de Clausura del Año Jubilar por Nuestra Señora de la 
Oliva, el la Parroquia del Divino Salvador de Vejer. 

Septiembre

 » 1. Misa Funeral.

 » 2. Audiencias en el Obispado y Toma de Posesión Canónica de los 
nuevos Párrocos.
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 » 3. Misa Funeral.

 » 4. Santa Misa de Domingo XXIII de Tiempo Ordinario en la S. A. I. 
Catedral de Cádiz.

 » 5. Visita del Sr. Nuncio de S. S.

 » 5-6. Convivencia de inicio de Curso del Consejo Episcopal.

 » 7. Convivencia de inicio de Curso con los Formadores del Seminario.

 » 8. 

 - Celebraciones y Santa Misa de la Virgen de la Luz, Patrona de Tarifa. 

 - Audiencias. 

 » 9. Audiencia en el Obispado.

 » 10. 

 - Entrega de Diplomas del Instituto Diocesano de Teología. 

 - Misa por el Tricentenario de la llegada de la imagen del Nazareno a 
San Roque desde Gibraltar, dentro de las actividades del Año Jubilar. 

 » 11. Santa Misa de XXIV Domingo de Tiempo Ordinario.

 » 12. Santa Misa por la Virgen de los Santos en Alcalá de los Gazules.

 » 12-13. Convivencia de inicio de Curso de Arciprestes.

 » 14. 

 - Audiencias en el Obispado. 

 - Misa Pontifical Aniversario de la Dedicación de la S. A. I. Catedral de 
Cádiz, en la Fiesta de la Exaltación de la Santa Cruz. 

 - Visita a la Convivencia de Inicio de Curso de los Seminaristas. 

 » 15. Jornada en la Convivencia de Inicio de Curso de los Seminaristas.

 » 16.

 - Audiencias en el Obispado. 

 - Visita al Monasterio de Santa María de Cádiz. 

 » 17. Actos de la Procesión Magna de Cádiz.
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 » 18. 

 - Visita a la Convivencia de Inicio de Curso de los Seminaristas. 

 - Santa Misa de Domingo 25º de Tiempo Ordinario y Admisión a las 
Sagradas Órdenes. 

 - Reunión con los Acólitos instituidos en el Seminario San Bartolomé. 

 - Santa Misa de Acción de Gracias por la presencia de los Franciscanos 
en la ciudad, en la Iglesia de San Francisco de Cádiz.   

 » 19.

 - Audiencias.

 - Consejo Episcopal. 

 - Misa Funeral en el Monasterio de Carmelitas Descalzas de San 
Fernando. 

 » 20.

 - Audiencias en el Obispado. 

 - Consejo de Asuntos Económicos. 

 » 21. 

 - Encuentro de Formación Permanente del Clero. 

 - Acto oficial de entrega de la furgoneta donada por BBVA al proyecto 
Inserta de Cáritas Cádiz. 

 » 22.

 - Santa Misa por Nuestra Señora de la Merced en el Centro Penitenciario 
“Botafuegos”. 

 - Capilla Ardiente de Mons. Antonio Ceballos Atienza, Obispo Emérito 
de Cádiz. 

 » 23.

 - Exequias y Entierro de Mons. Antonio Ceballos Atienza, Obispo 
Emérito de Cádiz y Ceuta.

 - Juramento de candidato al Diaconado. 

 - Confirmaciones en la Parroquia de San José Artesano de San   
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 Fernando. 

 » 24.

 - Ordenación de Diacono en la S. A. I. Catedral de Cádiz. 

 - Santa Misa de Nuestra Señora de la Merced con los Mercedarios de 
Cádiz. 

 » 25.  Santa Misa y Celebración de la Jornada del Migrante y Refugiado en 
la S. A. I. Catedral de Cádiz. 

 » 26. Consejo Episcopal.

 » 27.

 - Audiencias en el Obispado.

 - Santa Misa de Inicio de Curso de Vida Ascendente en la Iglesia de 
Santiago de Cádiz. 

 - Santa Misa y Missio de los Profesores de Religión de la Bahía de Cádiz.

 » 28. 

 - Audiencias en el Obispado.

 - Santa Misa y Missio de los Profesores de Religión del Campo de 
Gibraltar. 

 » 29. Apertura del Curso Académico en la Facultad de Teología de Sevilla.

 » 30. Audiencias en el Obispado.
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RAFAEL ZORNOZA BOY

Por la gracia de Dios y de la Sede Apostólica

Obispo de Cádiz y Ceuta

Decreto por el que se convocan las elecciones de los representantes 

en el Consejo Diocesano del Presbiterio

Cádiz 26 de septiembre de 2022

 
                                                                        

                     2022-SC-00276

 Cumplido el quinquenio para el que fue constituido el actual Consejo 
Diocesano del Presbiterio, siendo, pues, necesario proceder a la designación 
de los nuevos consejeros, y teniendo en cuenta la experiencia de las 
elecciones anteriores, de acuerdo con el Derecho Canónico y el Estatuto del 
citado Consejo, establezco y recuerdo las siguientes normas: 

1. El Obispo diocesano, de conformidad con el canon 497 del Código 
de Derecho Canónico, para constituir el Consejo del Presbiterio, convocará 
a los sacerdotes para que, por libre elección, procedan a la designación de 
sus representantes mediante votación secreta. En estas elecciones no votan 
los diáconos. 

2. Ningún sacerdote tendrá derecho a más de un voto para la 
elección. Si alguien tuviera más de un título para votar deberá optar por 
uno de ellos, eliminando los restantes, dando conocimiento de ello a la 
cancillería diocesana. Como norma general, se tendrán como prevalentes 
los ministerios parroquiales. 

3. La cancillería diocesana, con el visado del vicario general, publicará, 
para cada arciprestazgo, el censo de los miembros del equipo sacerdotal, 
indicando el título que le concede el derecho a voto, que serán los siguientes: 
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3.1.  Los sacerdotes incardinados que ejerzan algún ministerio en dicho 
arciprestazgo, y los sacerdotes  incardinados jubilados canónicamente que 
residan en dicho territorio. 

3.2.  Los sacerdotes seculares extra-diocesanos y los sacerdotes 
miembros de algún instituto de vida consagrada que ejerzan algún ministerio 
en el arciprestazgo con nombramiento del Obispo o su reconocimiento. 

3.3.  Los sacerdotes superiores de las comunidades religiosas 
establecidas en el arciprestazgo. 

4. El censo completo, una vez publicado, podrá ser libremente 
consultado en las parroquias de los arciprestes y en la cancillería diocesana. 

5. Publicados los censos, se abrirá un plazo de cinco días naturales para 
las posibles reclamaciones, que serán resueltas por el Obispo sin posibilidad 
de recurso. Una vez se hagan públicos los resultados de las elecciones, 
durante cinco días naturales se podrán presentar las impugnaciones, si las 
hubiere, que serán resueltas igualmente por el Obispo de forma inapelable. 

6. Quienes, ante la imposibilidad de hacerlo personalmente, deseen 
votar por correo, deberán comunicarlo a su arcipreste con suficiente 
anterioridad: 

6.1.  El voto será enviado al arcipreste con antelación, en doble sobre, y 
con las debidas garantías. 

6.2.  Los votos por correo serán añadidos a la urna al final de la primera 
votación efectiva. 

6.3. Los votos por correo sólo computan en la primera votación efectiva 
que se haga, no en la de sondeo ni en las siguientes si las hubiere. 

7. Cada elector, en la papeleta del voto, podrá el nombre de aquel 
sacerdote a quien elige como miembro del consejo del presbiterio. 

8. No podrán ser elegidos los sacerdotes jubilados canónicamente; ni 
por el mismo título, aquellos que hayan sido consejeros durante los dos 
últimos mandatos, de forma continuada y completa; ni aquellos que son 
miembros natos del consejo presbiteral, que son los siguientes: los vicarios 
generales, episcopales, si los hubiere, y el vicario judicial; los rectores de 
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ambos seminarios; los presidentes de los cabildos catedrales; el delegado 
episcopal del clero y el canciller de la curia diocesana. 

9. Para la celebración de las elecciones se cumplirá lo dispuesto en el 
canon 119 § 1, con las siguientes precisiones: 

9.1. En primera convocatoria deberán estar presentes la mayoría de los 
que han de ser convocados, contándose para ello con los votos recibidos 
por correo.

9.2. En segunda convocatoria, que podrá ser media hora más tarde que 
la primera, procederán a la elección aquellos que se encuentren presentes. 

9.3. La mesa estará formada por el arcipreste, u otro sacerdote delegado 
para el acto por el Obispo, y por dos escrutadores: el sacerdote de mayor 
edad y el sacerdote más joven, que actuará de secretario. 

9.4. A la primera votación formal, si se estima oportuno, precederá una 
votación sondeo, que carece de validez jurídica. 

9.5. Realizada la votación definitiva, ser hará el recuento de votos y 
se levantará acta de la sesión, haciendo constar el resultado de la misma, 
remitiéndose a la cancillería diocesana a la mayor brevedad posible. 

10. En los arciprestazgos donde, al ser más de veinte en el censo (art. 
14.2), fuera necesario elegir más de un consejero, se procederá de forma 
sucesiva, eligiéndose a éstos por separado. Quedarán elegidos los que 
obtengan la mayoría absoluta de los sufragios en cada votación. Esta 
posibilidad afecta a los arciprestazgos de Cádiz Intramuros, Cádiz Puerta de 
Tierra, San Fernando y Algeciras. 

11. A la vista de los resultados, el Obispo expedirá los nombramientos 
de consejeros. Los designados deberán tomar posesión de su oficio 
conforme a derecho. 

12. Los consejeros serán designados para cumplir esta tarea por un 
plazo de cinco años, contados desde el día de la toma de posesión.  

13. Si por cualquier circunstancia, durante el tiempo de mandato 
cesara un consejero, el que fuera entonces elegido, conforme a este mismo 
procedimiento, completará el tiempo de mandato de su antecesor y cesará 
junto con los demás consejeros. 
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14. Las elecciones para los nuevos consejeros, reguladas por estas 
Normas, deberán tener lugar en todos los arciprestazgos antes del día 
7 del próximo mes de octubre.  

Dese traslado de copia de este Decreto a los vicarios de zona, a los 
arciprestes, que lo harán llegar a los miembros del equipo sacerdotal de su 
arciprestazgo, junto con copia del censo de su propia demarcación; y a la 
oficina del Boletín Oficial del Obispado para su publicación. 

    Lo decretó, mandó y firma el Excmo. y Revmo. Señor Obispo de la 
Diócesis, lugar y fecha ut supra. Doy fe.

    †Rafael Zornoza Boy

    Obispo de Cádiz y Ceuta

Por mandato del Obispo Diocesano,

de que certifico.

Cristóbal Flor Domínguez

Canciller Secretario General
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RAFAEL ZORNOZA BOY

Por la gracia de Dios y de la Sede Apostólica

Obispo de Cádiz y Ceuta

2022-SC-00286

El  pasado 16 de mayo de 2022 se promulgó Reglamento- Marco para los 
Cementerios Parroquiales de la Diócesis de Cádiz y Ceuta y también en la 
misma fecha el Reglamento Diocesano para la construcción, mantenimiento, 
administración y uso de columbarios entrando en vigor en la fecha de su 
publicación en la web corporativa de la Diócesis de Cádiz y Ceuta. 

Tras la entrada en vigor el 28 de mayo de 2022 del Real Decreto-ley 24/2021, 
de 2 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto Legislativo 
1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, se incluye 
como infracción en su artículo 47, apartado 1º, letra ñ) la negativa a aceptar 
el pago en efectivo como medio de pago dentro de los límites establecidos 
por la normativa tributaria y de prevención y lucha contra el fraude fiscal. 

Considerando que tras la modificación introducida por la Ley 11/2021, 
de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal, de 
transposición de la Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 
2016, por la que se establecen normas contra las prácticas de elusión fiscal 
que inciden directamente en el funcionamiento del mercado interior, de 
modificación de diversas normas tributarias y en materia de regulación del 
juego, se establece la obligación de realizar los pagos por cantidad igual o 
superior a 1.000 euros a través de medios que permitan identificar el origen 
del dinero, como son tarjetas de crédito o transferencias bancarias.

DECRETO

Primero: Con respecto al Reglamento – Marco para los Cementerios 
Parroquiales de la Diócesis de Cádiz y Ceuta:
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1) Modificar el apartado 8º, del artículo 9 del citado Reglamento – 
Marco, cuya redacción queda como se indica a continuación: 

“8ª.- Aperturar y mantener una cuenta corriente exclusivamente para 
la explotación de los servicios del Cementerio, para cobros y pagos de 
la actividad. Los pagos deberán realizarse con carácter general mediante 
transferencia bancaria; y los cobros, de forma preferente, mediante ingreso 
en cuenta corriente, transferencia bancaria, pago con tarjeta de crédito, 
o en metálico siempre que su importe sea inferior a 1.000 euros. De 
conformidad con la normativa vigente, no se podrá fraccionar el pago de 
un bien o servicio para eludir la prohibición de pago en metálico. En todo 
caso, de producirse una modificación normativa en esta materia, relativa a 
los pagos en metálico, prevalecerá la previsión legal frente a lo dispuesto en 
el presente Reglamento – Marco.”

2) Se introduce una Disposición Adicional, con la siguiente redacción: 

“Las normas contenidas en el presente Reglamento – Marco para los 
Cementerios Parroquiales de la Diócesis de Cádiz y Ceuta son obligatorias, 
salvo que entren en contradicción con alguna norma legal que se apruebe 
con carácter obligatorio referente a materias reguladas en el presente 
documento. En estos casos, el artículo o apartado correspondiente, deberá 
interpretarse de forma que permita cumplir con la normativa en vigor.”

Segundo: Con respecto al Reglamento Diocesano para la construcción, 
mantenimiento, administración y uso de Columbarios

1) Se modifica el artículo 9, dando nueva redacción a los siguientes 
apartados: 

“6º.- Procederá el pago de la cuota de mantenimiento desde la fecha de 
concesión del Derecho de uso. Tal pago tendrá periodicidad anual y habrá 
de efectuarse dentro de los primeros 20 días siguientes al inicio de cada 
anualidad en que haya tenido lugar la concesión del Derecho de Uso, de 
forma preferente, mediante domiciliación bancaria, y con independencia de 
cuando se produzca el primer uso del Nicho asignado. 

7º- Cualquier pago superior a 999 euros, o en su caso, al importe establecido  
como límite al pago en metálico por la normativa vigente, habrá de realizarse 
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necesariamente por transferencia o domiciliación bancaria, pago mediante 
tarjeta, o a través de proveedores de servicios de pago electrónico siempre 
que estos medios permitan identificar el origen del dinero. Esta limitación 
no podrá eludirse fraccionando el pago de un bien o servicio. 

De acuerdo con lo anterior, para pagos inferiores a 1.000 euros, o en su 
caso, inferiores a la cantidad fijada por la normativa vigente, se utilizarán de 
forma preferente la transferencia o domiciliación bancaria y pago mediante 
tarjeta; no pudiéndose prohibir el pago en metálico.”

2) Se introduce un segundo párrafo al artículo 22 apartado 2º, que 
queda redactado en los siguientes términos: 

“2º La referida aprobación de este Reglamento se entiende sin perjuicio 
del cumplimiento de la normativa exigida por la legislación canónica, civil 
y fiscal. 

De acuerdo con lo anterior, en caso de que las previsiones establecidas en 
el presente Reglamento entrasen en contradicción con alguna norma legal 
de carácter obligatorio, el artículo o apartado correspondiente deberá ser 
interpretado de forma que permita cumplir con la normativa en vigor.”

Por lo expuesto, promulgo estas modificaciones a los artículos y 
disposiciones que se indican a los citados Reglamentos en materia de 
Cementerios y Columbarios, en Cádiz a 7 de septiembre de 2022. 

Este Reglamento entrará en vigor en el mismo día de su publicación en la 
página web de la Diócesis de Cádiz y Ceuta. 

Así lo dice y otorga S.E.R, que lo ratifica y firma conmigo 

E/.  

 Por mandato de S.E.R.

Cristóbal Flor Domínguez

Canciller Secretario General
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El sábado veinticuatro de septiembre de dos mil veintidos, a las doce horas, 
en la S.A.I. Catedral de Cádiz, el Excmo. y Rvdmo. Sr. D. Rafael Zornoza Boy, 
Obispo de Cádiz y Ceuta, confirió el Sagrado Orden del Diaconado al Rvdo. 
D. Jesús Molina Fernández.
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NOMBRAMIENTOS 

 » Rvdo. D. Francisco Javier Castillo Marchante, Administrador de la 
Parroquia de San José, de Las Colinas (Algeciras). Cádiz, 1 de julio de 
2022. 

 » Rvdo. D. Esteban Kukula, M.V.D., Administrador de la Parroquia del Divino 
Salvador y Ntra. Sra. de los Dolores, de Castellar de la Frontera. Cádiz, 
1 de julio de 2022. 

 » Rvdo. D. Oscar León Franco Avendaño, Administrador de la Parroquia de 
San Juan de Dios, de Ceuta. Cádiz, 1 de julio de 2022. 

 » Rvdo. D. Antonio Pablo Jiménez Gil, Administrador de la Parroquia de 
San Paulino, de Barbate. Cádiz, 1 de julio de 2022. 

 » Rvdo. D. Guillermo Ibarra González, Administrador de San José, de Ceuta. 
Cádiz, 1 de julio de 2022. 

 » Rvdo. D. Guillermo Ibarra González, Párroco de Santa Teresa de Jesús, de 
Ceuta, por el plazo de 6 años. Cádiz, 1 de julio de 2022. 

 » Rvdo. D. Pedro Velo González, Prórroga como Párroco de Santa Ana, por 
el plazo de 6 años. Cádiz, 1 de julio de 2022. 

 » Rvdo. D. Arturo José Pérez Salablanca, Párroco de Santiago Apóstol, de 
La Línea de la Concepción. Cádiz, 1 de julio de 2022. 

 » Rvdo. D. Mario Luis Almario Martín, Párroco del Santo Cristo, de San 
Fernando, por el plazo de 6 años. Cádiz, 1 de julio de 2022. 

 » Rvdo. D. Miguel Ángel Ventura Naranjo, Párroco de Santa María del 
Saladillo, de Algeciras. Cádiz, 1 de julio de 2022. 

 » Rvdo. D. Pedro Velo González, Prórroga como Vicario Judicial y Presidente 
del Tribunal Diocesano para las Causas Matrimoniales, por el plazo de 
5 años. Cádiz, 1 de julio de 2022. 

 » Rvdo. D. Pedro Velo González, Prórroga como Pro-Vicario General de la 
Diócesis, por el plazo de 5 años. Cádiz, 1 de julio de 2022. 

 » Rvdo. D. Guillermo Domínguez Leonsegui, Renovación como Juez 
Diocesano, por el plazo de 5 años. Cádiz, 1 de julio de 2022. 
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 » Rvdo. D. Antonio María Alcedo Ternero, Renovación como Juez Diocesano, 
por el plazo de 5 años. Cádiz, 1 de julio de 2022. 

 » Rvdo. D. Kajetan Miroslaw Sahlke, S.V.D., Vicario Parroquial de Ntra. Sra. 
de la Palma, de Algeciras. Cádiz, 1 de julio de 2022. 

 » Rvdo. D. Diego Fernando Hernández Álvarez, Vicario Parroquial de San 
Mateo Apóstol y San Francisco de Asís, de Tarifa. Cádiz, 1 de julio de 
2022. 

 » Rvdo. D. Antonio Jesús Garrido Rodríguez, Capellán del Asilo San José, 
de las Hermanitas de los Ancianos Desamparados. Cádiz, 1 de julio de 
2022. 

 » Rvdo. D. Juan Manuel Alonso Romero, Capellán del Monasterio de Ntra. 
Sra. de la Piedad, de las Concepcionistas Franciscanas. Cádiz, 1 de julio 
de 2022. 

 » Rvdo. D. Pedro Durán Durán, Prórroga como Párroco de Ntra. Sra. de la 
Luz, de Algeciras, por el plazo de 6 años. Cádiz, 1 de julio de 2022. 

 » Rvdo. D. Juan Pedro Varo Salguero, Prórroga como Párroco de San Mateo 
Apóstol, de Tarifa, por el plazo de 6 años. Cádiz, 1 de julio de 2022. 

 » Rvdo. D. José Manuel Sánchez Cote, Prórroga como Párroco de Santa 
María la Coronada, de San Roque, por el plazo de 6 años.  Cádiz, 1 de 
julio de 2022. 

 » Rvdo. D. Antonio Lago Moguel, Vicario Parroquial de San Marcos 
Evangelista, de San Fernando. Cádiz, 1 de julio de 2022. 

 » Rvdo. D. José Manuel Roldán Núñez, Vicario Parroquial de San José, de 
Cádiz. Cádiz, 1 de julio de 2022. 

 » Rvdo. D. Pedro Nolasco Rodríguez Rodríguez, Vicario Parroquial de La Pura 
y Limpia, de Palmones, y San Juan Bautista, de Los Cortijillos. Cádiz, 1 
de julio de 2022. 

 » Rvdo. D. Javier Ancizar Montes Murillo, Vicario Parroquial de San Paulino y 
de San José, de Barbate. Cádiz, 1 de julio de 2022. 

 » Rvdo. D. Cristóbal Flor Domínguez, Renovación como Canciller – Secretario 
General, por el tiempo de nuestra voluntad. Cádiz, 1 de julio de 2022. 

 » D. Francisco de Asís García Alcalá, Presidente Diocesano del Movimiento 
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de Cursillos de Cristiandad, por el plazo de 4 años. Cádiz, 19 de julio 
de 2022. 

 » D. Francisco José de la Torre Sanz, Presidente Diocesano de la Adoración 
Nocturna, por el plazo de 4 años. Cádiz, 19 de julio de 2022. 

 » Rvdo. D. Edward Augusto Vélez Aponte, O.P., Vicario Parroquial de San 
José, de Cádiz. Cádiz, 1 de septiembre de 2022. 

 » Rvdo. D. Edward Augusto Vélez Aponte, O.P., Capellán para la prestación 
de la asistencia religiosa católica en el Hospital Universitario Puerta del 
Mar, de Cádiz, a tiempo completo. Cádiz, 1 de septiembre de 2022. 

 » Rvdo. D. Ángel Luis Romero Carbonell, Rector del Seminario Diocesano 
Misionero “Redemptoris Mater”. Cádiz, 1 de septiembre de 2022. 

 » D. José María Espinar Domínguez, Secretario General de Cáritas 
Diocesana de Cádiz y Cáritas Diocesana de Ceuta, por el plazo de 4 
años. Cádiz, 6 de septiembre de 2022.

 » Rvdo. D. Ignacio Fernández de Navarrete Bedoya, Consiliario de la Legión 
de María. Cádiz, 8 de septiembre de 2022. 

 » Rvdo. D. José María Bravo Aragón, Profesor de Introducción al Cristianismo 
para el curso lectivo 2022-23 en el Seminario. Cádiz, 14 de septiembre 
de 2022. 

 » Rvdo. D. Miguel Enrique de Castro Pastor, Profesor de Bautismo y 
Confirmación, Teología Pastoral, Introducción a los Sacramentos y 
Homilética para el curso lectivo 2022-23 en el Seminario. Cádiz, 14 de 
septiembre de 2022. 

 » Rvdo. D. Vicente Ferrer Barriendos, Profesor de Cristología durante el 
curso lectivo 2022-23 en el Seminario. Cádiz, 14 de septiembre de 2022. 

 » Rvdo. D. Juan Ángel García Álvarez, Profesor de Penitencia y Unción de 
Enfermos y Escatología para el curso lectivo 2022-23 en el Seminario. 
Cádiz, 14 de septiembre de 2022. 

 » Rvdo. D. Cristóbal Flor Domínguez, Profesor de Introducción al Derecho 
Canónico, para el curso lectivo 2022-23 en el Seminario. Cádiz, 14 de 
septiembre de 2022. 

 » D. Miguel Ángel García Mercado, Profesor de Sociología, Metafísica, 
Seminario de Religiosidad Popular, Teología Natural, Filosofía de 
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la Religión e Historia de la Filosofía en el curso lectivo 2022-23 en el 
Seminario. Cádiz, 14 de septiembre de 2022. 

 » Rvdo. D. Juan Francisco Huertas Carretero, SDB, Director Espiritual de la 
Hermandad Salesiana de la Entrada en Jerusalén, de Algeciras. Cádiz, 
14 de septiembre de 2022. 

 » Rvdo. D. Francisco J. Castillo Marchante, Director Espiritual de la 
Hermandad de la Presentación al Pueblo, de Algeciras. Cádiz, 14 de 
septiembre de 2022. 

 » Rvdo. D. Oscar León Franco Avendaño, Capellán del Centro Penitenciario 
de Ceuta. Cádiz, 14 de septiembre de 2022. 

 » Rvdo. D. Ignacio Gaztelu Pastor, Profesor de Orden Sacerdotal para el 
curso lectivo 2022-23 en el Seminario. Cádiz, 14 de septiembre de 2022. 

 » Rvdo. D. José Manuel González Jiménez, Profesor de Liturgia Especial y 
Sacramental y de Liturgia Fundamental para el curso lectivo 2022-23 en 
el Seminario. Cádiz, 14 de septiembre de 2022

 » D. Mariano Hernández – Barahona Palma, Profesor de Psicología General 
y Psicología Aplicada para el curso lectivo 2022-23 en el Seminario. 
Cádiz, 14 de septiembre de 2022. 

 » Rvdo. D. Marco Antonio Huelga de la Luz, Profesor de Corpus Joanico 
para el curso 2022-23 en el Seminario. Cádiz, 14 de septiembre de 2022. 

 » Rvdo. D. Antonio Pablo Jiménez Gil, Profesor de Antropología Teológica 
y de Síntesis Teológica para el curso 2022-23 en el Seminario. Cádiz, 14 
de diciembre de 2022. 

 » Rvdo. D. Iván Llovet Romero, Profesor de Introducción a la Teología para 
el curso lectivo 2022-23 en el Seminario. Cádiz, 14 de septiembre de 
2022.

 » Rvdo. D. Manuel López López, Profesor de Catequética Fundamental y 
de Catequética Aplicada para el curso lectivo 2022-23 en el Seminario. 
Cádiz, 14 de septiembre de 2022. 

 » D. Emanuel López Muro, Profesor de Comentarios de Textos Filosóficos, 
de Introducción a la Filosofía, de Historia de la Filosofía Moderna, de 
Filosofía Moral y Política, de Teoría del Conocimiento y de Lógica para 
el curso lectivo 2022-23 en el Seminario. Cádiz, 14 de septiembre de 
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2022. 

 » Rvdo. D. Juan José Mateos Castro, Profesor de Patrología I y de Historia 
de la Filosofía Antigua, para el curso lectivo 2022-23 en el Seminario. 
Cádiz, 14 de septiembre de 2022. 

 » Rvdo. D. Luis Palomino Millán, Profesor de Historia de la Iglesia Antigua 
y Medieval, para el curso lectivo 2022-23 en el Seminario. Cádiz, 14 de 
septiembre de 2022. 

 » D. Francisco Javier Petisme Rostoll, Profesor de Latín I y Latín II, Griego I 
y Griego II, Cuestiones de Metodología y de Lengua Inglesa para este 
curso lectivo 2022-23  en el Seminario. Cádiz, 14 de septiembre de 
2022. 

 » Rvdo. D. Antonio Jesús Rodríguez Báez, Profesor de Eclesiología y de 
Eucaristía, para el curso lectivo 2022-23 en el Seminario. Cádiz, 14 de 
septiembre de 2022.

 » D. Juan Ignacio Vallejo Sánchez, Profesor de Historia del Arte Cristiano 
en el curso lectivo 2022-23 en el Seminario. Cádiz, 14 de septiembre 
de 2022. 

 » Rvdo. D. Edward Vélez Aponte, O.P., Profesor de Teología Moral 
Fundamental para el curso lectivo 2022-23 en el Seminario. Cádiz, 14 
de septiembre de 2022. 

 » Rvdo. D. Pedro Velo González, Profesor de Derecho Canónico I y II y de 
Derecho Matrimonial para el curso 2022-23 en el Seminario. Cádiz, 14 
de septiembre de 2022. 

 » Rvdo. D. Javier Rivas Toro, Profesor de Educación Musical para el curso 
lectivo 2022-23 en el Seminario. Cádiz, 14 de septiembre de 2022. 

 » Rvdo. D. Ricardo Jiménez Merlo, Profesor de Exposición de la Fe Cristiana 
para el curso lectivo 2022-23 en el Seminario. Cádiz, 14 de septiembre 
de 2022. 

 » Rvdo. D. Agustín José Borrell García, Profesor de Teología Fundamental y 
Teología de las Religiones para el curso lectivo 2022-23 en el Seminario. 
Cádiz, 14 de septiembre de 2022. 

 » Rvdo. D. Ricardo Jiménez Merlo, reelección como Deán – Presidente 
del Cabildo Catedral de Cádiz, por el plazo de 5 años. Cádiz, 14 de 
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septiembre de 2022. 

 » Rvdo. P. Rafael Iglesias Calvo, Director Espiritual de la Hermandad de 
Jesús Caído, de Cádiz. Cádiz, 19 de septiembre de 2022. 

 » Rvdo. D. Rubén Virués Gómez, Director Espiritual de la Hermandad de la 
Vera+Cruz, de Cádiz. Cádiz, 19 de septiembre de 2022. 

 » Dª. Rosa María Garay Cano, Directora de la Escuela de Magisterio Virgen 
de Europa, por 3 años. Cádiz, 27 de septiembre de 2022. 

 » Rvdo. D. Arturo Pérez Salablanca, Capellán del Colegio Providencia 
Sagrado Corazón, de La Línea de la Concepción. Cádiz, 27 de 
septiembre de 2022. 

 » Rvdo. D. Johan José Araujo Serrano, Administrador de la Parroquia de 
Nuestra Señora del Valle, de Ceuta. Cádiz, 28 de septiembre de 2022. 

 » Rvdo. P. Livio Pegoraro, C.S., Capellán del Centro de Internamiento de 
Extranjeros, de Algeciras (CIE). Cádiz, 28 de septiembre de 2022. 

 » Rvdo. D. Edward Augusto Vélez Aponte, Director Espiritual de la 
Hermandad de Ntra. Sra. del Rocío, de Cádiz. Cádiz, 30 de septiembre 
de 2022.

 » Rvdo. D. Gabriel Mourente Cano, Director Espiritual de la Venerable 
Hermandad de la Vera+Cruz, de Chiclana de la Frontera. Cádiz, 30 de 
septiembre de 2022. 
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NOMBRAMIENTOS 
HERMANDADES Y COFRADÍAS

 » - Decreto por el que se nombra Presidente del Consejo Local de Hermandades 
y Cofradías, de Puerto Real, a D. Antonio Domínguez Romero. Cádiz, 3 
de julio de 2021.
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NECROLÓGICAS
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OBITUARIO

Fallece el sacerdote José Carlos Muñoz García

 25/07/2022

En el día de hoy, 25 de julio de 2022, hemos conocido la triste noticia del 
fallecimiento del sacerdote diocesano, Rvdo. P. José Carlos Muñoz García, 
a la edad de 85 años.

El padre José Carlos Muñoz García, nacido en Cádiz el 2 de octubre de 
1936, recibió la ordenación sacerdotal el 29 de junio de 1960, de manos 
de Mons. D. Tomás Gutiérrez, en la S.A.I. Catedral de Cádiz. Muy ligado al 
gobierno diocesano, su ministerio sacerdotal se centró especialmente en 
Cádiz, con un breve paso por Algeciras como Coadjutor de la Parroquia de 
Ntra. Sra. de la Palma. Ya en la capital, el P. José Carlos Muñoz, ejerció como 
Capellán del Colegio Sagrada Familia (Cádiz), Secretario de Estudios del 
Seminario Diocesano y Capellán de las Reparadoras.

Fue nombrado Canónigo en 1969 y, de 1971 a 1995, fue Canciller de la 
Curia Diocesana de Cádiz. Asimismo, fue el Delegado Episcopal para el XLV 
Congreso Eucarístico Internacional y Secretario Particular de Monseñor D. 
Antonio Ceballos Atienza.

En 2018 el Papa Francisco lo nombró Prelado de Honor. Un título honorífico 
que se le da por una concesión especial de la Santa Sede a los presbíteros. 
Normalmente, se concede a petición del obispo de la diócesis para los 
sacerdotes considerados meritorios.

Actualmente jubilado, residía en Algeciras.

La capilla ardiente quedará instalada en el Tanatorio de SERVISA, de Cádiz 
(calle Chiclana s/n).

La Misa córpore insepulto tendrá lugar mañana martes, 26 de julio, a las 
12.00 horas, en la Catedral de Cádiz.

Se ruega una oración por su eterno descanso

D.E.P.
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OBITUARIO

Fallece el canónigo gaditano José Manuel Daza Tello, a los 58 años

 07/08/2022

Tras recibir la noticia del fallecimiento del canónigo gaditano José Manuel 
Daza Tello me ha venido a la memoria la conversación que mantuve con él 
a escasos días de que le dieran el diagnóstico de la cruel enfermedad que, 
por sus síntomas, nos había parecido inofensiva: “Tengo plena conciencia 
-me dijo él- de los límites y, con estas palabras me refiero directamente a la 
muerte”. Hablamos detenidamente de lo inútil que era ocultarla para dar 
la impresión de que ha desaparecido de nuestros paisajes. No advertimos 
que, en el fondo de los diferentes temores que experimentamos, ante 
determinadas situaciones, late miedo que nos produce la muerte. “Yo estoy 
convencido -afirmó- de que la mejor manera de afrontarla es mirándola cara 
a cara tratando de descubrir su sentido o, mejor dicho, de vivir la muerte”.

El padre José Manuel era -es- un sacerdote que, desde que, tras estudiar 
en nuestro Seminario Diocesano y en la Universidad Gregoriana de Roma, 
fue ordenado en 1991, en sus diferentes tareas pastorales como Rector y 
Profesor del Seminario, como Delegado del Clero, como párroco en San 
Antonio de Padua, en San Juan Bautista, como Arcipreste de Chiclana y 
asesor religioso de la Asociación Madres de Nazaret, nos ha explicado 
las diferentes maneras de alimentar la fe mediante oración, ese fecundo 
manantial en el que ha bebido para nutrir su fe en una vida trascendente. 
En todos sus ministerios ha vivido su sacerdocio como un seguimiento a 
Jesús de Nazaret, asumiendo los valores y el estilo del Evangelio, pensando, 
sintiendo y cumpliendo la gozosa tarea de acompañar, de consolar y de 
aliviar los sufrimientos de las personas más necesitadas. “En estos últimos 
días estoy encerrado en casa SÍ, pero con el corazón muy abierto al amor de 
Dios dispuesto siempre a servir a quien necesite de mi ayuda”.

En sus clases, en sus homilías, en sus catequesis y en sus conversaciones 
nos ha invitado amablemente para que creyéramos y viviéramos las 
enseñanzas de Jesús de Nazaret. Su bondad se traducía en prudencia, en 
humildad, en austeridad, en esperanza y en una entrega incondicional a 
las familias heridas por la pobreza, por el paro y por las experiencias del 
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fracaso y de la separación. Ha acogido, acompañado y amado a los que, a 
su alrededor, sufrían unos problemas lacerantes. Su luminoso ejemplo nos 
seguirá orientando, mantendrá su presencia y evitará la desaparición total. 
Las huellas de una persona en la vida de otra son indelebles, no las puede 
borrar ni la misma muerte. Ha fallecido un sacerdote bueno, un estímulo 
de esperanza en medio de un mundo ensombrecido, un creyente que ha 
abierto caminos por los que sus conciudadanos, sus hermanas y hermanos, 
vivieran en paz, en justicia y en amor. 

Que descanse en paz.

José Antonio Hernández Guerrero
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CARTA APOSTÓLICA

DESIDERIO DESIDERAVI

DEL SANTO PADRE

FRANCISCO

A LOS OBISPOS, A LOS PRESBÍTEROS

Y A LOS DIÁCONOS,

A LAS PERSONAS CONSAGRADAS

Y A TODOS LOS FIELES LAICOS

SOBRE LA FORMACIÓN LITÚRGICA

DEL PUEBLO DE DIOS

Desiderio desideravi

hoc Pascha manducare vobiscum,

antequam patiar (Lc 22, 15)

1. Queridos hermanosy hermanas:

con esta carta deseo llegar a todos –después de haber escrito a los 
obispos tras la publicación del Motu Proprio Traditionis custodes– para 
compartir con vosotros algunas reflexiones sobre la Liturgia, dimensión 
fundamental para la vida de la Iglesia. El tema es muy extenso y merece 
una atenta consideración en todos sus aspectos: sin embargo, con este 
escrito no pretendo tratar la cuestión de forma exhaustiva. Quiero ofrecer 
simplemente algunos elementos de reflexión para contemplar la belleza y la 
verdad de la celebración cristiana.

La Liturgia: el “hoy” de la historia de la salvación

2. “Ardientemente he deseado comer esta Pascua con vosotros, antes de 
padecer” (Lc 22,15) Las palabras de Jesús con las cuales inicia el relato de la 
última Cena son el medio por el que se nos da la asombrosa posibilidad de 
vislumbrar la profundidad del amor de las Personas de la Santísima Trinidad 
hacia nosotros.

3. Pedro y Juan habían sido enviados a preparar lo necesario para poder 
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comer la Pascua, pero, mirándolo bien, toda la creación, toda la historia 
–que finalmente estaba a punto de revelarse como historia de salvación– 
es una gran preparación de aquella Cena. Pedro y los demás están en esa 
mesa, inconscientes y, sin embargo, necesarios: todo don, para ser tal, debe 
tener alguien dispuesto a recibirlo. En este caso, la desproporción entre la 
inmensidad del don y la pequeñez de quien lo recibe es infinita y no puede 
dejar de sorprendernos. Sin embargo –por la misericordia del Señor– el don 
se confía a los Apóstoles para que sea llevado a todos los hombres.

4. Nadie se ganó el puesto en esa Cena, todos fueron invitados, o, mejor 
dicho, atraídos por el deseo ardiente que Jesús tiene de comer esa Pascua 
con ellos: Él sabe que es el Cordero de esa Pascua, sabe que es la Pascua. 
Esta es la novedad absoluta de esa Cena, la única y verdadera novedad de 
la historia, que hace que esa Cena sea única y, por eso, “última”, irrepetible. 
Sin embargo, su infinito deseo de restablecer esa comunión con nosotros, 
que era y sigue siendo su proyecto original, no se podrá saciar hasta que 
todo hombre, de toda tribu, lengua, pueblo y nación (Ap 5,9) haya comido 
su Cuerpo y bebido su Sangre: por eso, esa misma Cena se hará presente en 
la celebración de la Eucaristía hasta su vuelta.

5. El mundo todavía no lo sabe, pero todos están invitados al banquete 
de bodas del Cordero (Ap 19,9). Lo único que se necesita para acceder es 
el vestido nupcial de la fe que viene por medio de la escucha de su Palabra 
(cfr. Rom 10,17): la Iglesia lo confecciona a medida, con la blancura de una 
vestidura lavada en la Sangre del Cordero (cfr. Ap 7,14). No debemos tener 
ni un momento de descanso, sabiendo que no todos han recibido aún la 
invitación a la Cena, o que otros la han olvidado o perdido en los tortuosos 
caminos de la vida de los hombres. Por eso, he dicho que “sueño con una 
opción misionera capaz de transformarlo todo, para que las costumbres, los 
estilos, los horarios, el lenguaje y toda estructura eclesial se convierta en 
un cauce adecuado para la evangelización del mundo actual más que para 
la autopreservación” (Evangelii gaudium, n. 27): para que todos puedan 
sentarse a la Cena del sacrificio del Cordero y vivir de Él.

6. Antes de nuestra respuesta a su invitación –mucho antes– está su deseo 
de nosotros: puede que ni siquiera seamos conscientes de ello, pero cada 
vez que vamos a Misa, el motivo principal es porque nos atrae el deseo que 
Él tiene de nosotros. Por nuestra parte, la respuesta posible, la ascesis más 
exigente es, como siempre, la de entregarnos a su amor, la de dejarnos 
atraer por Él. Ciertamente, nuestra comunión con el Cuerpo y la Sangre de 



85docuMentación GeneRal - santa sede

Cristo ha sido deseada por Él en la última Cena.

7. El contenido del Pan partido es la cruz de Jesús, su sacrificio en 
obediencia amorosa al Padre. Si no hubiéramos tenido la última Cena, es 
decir, la anticipación ritual de su muerte, no habríamos podido comprender 
cómo la ejecución de su sentencia de muerte pudiera ser el acto de culto 
perfecto y agradable al Padre, el único y verdadero acto de culto. Unas 
horas más tarde, los Apóstoles habrían podido ver en la cruz de Jesús, 
si hubieran soportado su peso, lo que significaba “cuerpo entregado”, 
“sangre derramada”: y es de lo que hacemos memoria en cada Eucaristía. 
Cuando regresa, resucitado de entre los muertos, para partir el pan a los 
discípulos de Emaús y a los suyos, que habían vuelto a pescar peces y no 
hombres, en el lago de Galilea, ese gesto les abre sus ojos, los cura de la 
ceguera provocada por el horror de la cruz, haciéndolos capaces de “ver” al 
Resucitado, de creer en la Resurrección.

8. Si hubiésemos llegado a Jerusalén después de Pentecostés y hubiéramos 
sentido el deseo no sólo de tener noticias sobre Jesús de Nazaret, sino de 
volver a encontrarnos con Él, no habríamos tenido otra posibilidad que 
buscar a los suyos para escuchar sus palabras y ver sus gestos, más vivos que 
nunca. No habríamos tenido otra posibilidad de un verdadero encuentro 
con Él sino en la comunidad que celebra. Por eso, la Iglesia siempre ha 
custodiado, como su tesoro más precioso, el mandato del Señor: “haced 
esto en memoria mía”.

9. Desde los inicios, la Iglesia ha sido consciente que no se trataba de una 
representación, ni siquiera sagrada, de la Cena del Señor: no habría tenido 
ningún sentido y a nadie se le habría ocurrido “escenificar” – más aún bajo 
la mirada de María, la Madre del Señor – ese excelso momento de la vida 
del Maestro. Desde los inicios, la Iglesia ha comprendido, iluminada por el 
Espíritu Santo, que aquello que era visible de Jesús, lo que se podía ver con 
los ojos y tocar con las manos, sus palabras y sus gestos, lo concreto del 
Verbo encarnado, ha pasado a la celebración de los sacramentos  [1].

La Liturgia: lugar del encuentro con Cristo

10. Aquí está toda la poderosa belleza de la Liturgia. Si la Resurrección 
fuera para nosotros un concepto, una idea, un pensamiento; si el Resucitado 
fuera para nosotros el recuerdo del recuerdo de otros, tan autorizados como 
los Apóstoles, si no se nos diera también la posibilidad de un verdadero 
encuentro con Él, sería como declarar concluida la novedad del Verbo 
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hecho carne. En cambio, la Encarnación, además de ser el único y novedoso 
acontecimiento que la historia conozca, es también el método que la 
Santísima Trinidad ha elegido para abrirnos el camino de la comunión. La fe 
cristiana, o es un encuentro vivo con Él, o no es.

11. La Liturgia nos garantiza la posibilidad de tal encuentro. No nos sirve 
un vago recuerdo de la última Cena, necesitamos estar presentes en aquella 
Cena, poder escuchar su voz, comer su Cuerpo y beber su Sangre: le 
necesitamos a Él. En la Eucaristía y en todos los Sacramentos se nos garantiza 
la posibilidad de encontrarnos con el Señor Jesús y de ser alcanzados por el 
poder de su Pascua. El poder salvífico del sacrificio de Jesús, de cada una de 
sus palabras, de cada uno de sus gestos, mirada, sentimiento, nos alcanza 
en la celebración de los Sacramentos. Yo soy Nicodemo y la Samaritana, el 
endemoniado de Cafarnaún y el paralítico en casa de Pedro, la pecadora 
perdonada y la hemorroisa, la hija de Jairo y el ciego de Jericó, Zaqueo y 
Lázaro; el ladrón y Pedro, perdonados. El Señor Jesús que  inmolado, ya no 
vuelve a morir; y sacrificado, vive para siempre  [2], continúa perdonándonos, 
curándonos y salvándonos con el poder de los Sacramentos. A través de la 
encarnación, es el modo concreto por el que nos ama; es el modo con el 
que sacia esa sed de nosotros que ha declarado en la cruz ( Jn 19,28).

12. Nuestro primer encuentro con su Pascua es el acontecimiento que 
marca la vida de todos nosotros, los creyentes en Cristo: nuestro bautismo. 
No es una adhesión mental a su pensamiento o la sumisión a un código 
de comportamiento impuesto por Él: es la inmersión en su pasión, muerte, 
resurrección y ascensión. No es un gesto mágico: la magia es lo contrario a 
la lógica de los Sacramentos porque pretende tener poder sobre Dios y, por 
esa razón, viene del tentador. En perfecta continuidad con la Encarnación, 
se nos da la posibilidad, en virtud de la presencia y la acción del Espíritu, de 
morir y resucitar en Cristo.

13. El modo en que acontece es conmovedor. La plegaria de bendición del 
agua bautismal  [3] nos revela que Dios creó el agua precisamente en vista 
del bautismo. Quiere decir que mientras Dios creaba el agua pensaba en el 
bautismo de cada uno de nosotros, y este pensamiento le ha acompañado 
en su actuar a lo largo de la historia de la salvación cada vez que, con un 
designio concreto, ha querido servirse del agua. Es como si, después de 
crearla, hubiera querido perfeccionarla para llegar a ser el agua del bautismo. 
Y por eso la ha querido colmar del movimiento de su Espíritu que se cernía 
sobre ella (cfr.  Gén 1,2) para que contuviera en germen el poder de santificar; 
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la ha utilizado para regenerar a la humanidad en el diluvio (cfr.  Gén 6,1-9,29); 
la ha dominado separándola para abrir una vía de liberación en el Mar Rojo 
(cfr. Ex 14); la ha consagrado en el Jordán sumergiendo la carne del Verbo, 
impregnada del Espíritu (cfr.  Mt 3,13-17; Mc 1,9-11;  Lc 3,21-22). Finalmente, 
la ha mezclado con la sangre de su Hijo, don del Espíritu inseparablemente 
unido al don de la vida y la muerte del Cordero inmolado por nosotros, y 
desde el costado traspasado la ha derramado sobre nosotros ( Jn 19,34). 
En esta agua fuimos sumergidos para que, por su poder, pudiéramos ser 
injertados en el Cuerpo de Cristo y, con Él, resucitar a la vida inmortal (cfr. 
Rom 6,1-11).

La Iglesia: sacramento del Cuerpo de Cristo

14. Como nos ha recordado el Concilio Vaticano II (cfr.  Sacrosanctum 
Concilium, n. 5) citando la Escritura, los Padres y la Liturgia –columnas de 
la verdadera Tradición–  del costado de Cristo dormido en la cruz brotó el 
admirable sacramento de toda la Iglesia [4]. El paralelismo entre el primer y 
el nuevo Adán es sorprendente: así como del costado del primer Adán, tras 
haber dejado caer un letargo sobre él, Dios formó a Eva, así del costado 
del nuevo Adán, dormido en el sueño de la muerte, nace la nueva Eva, la 
Iglesia. El estupor está en las palabras que, podríamos imaginar, el nuevo 
Adán hace suyas mirando a la Iglesia: “Esta sí que es hueso de mis huesos 
y carne de mi carne” (  Gén 2,23). Por haber creído en la Palabra y haber 
descendido en el agua del bautismo, nos hemos convertido en hueso de sus 
huesos, en carne de su carne.

15. Sin esta incorporación, no hay posibilidad de experimentar la plenitud 
del culto a Dios. De hecho, uno sólo es el acto de culto perfecto y agradable 
al Padre, la obediencia del Hijo cuya medida es su muerte en cruz. La única 
posibilidad de participar en su ofrenda es ser hijos en el Hijo. Este es el don 
que hemos recibido. El sujeto que actúa en la Liturgia es siempre y solo 
Cristo-Iglesia, el Cuerpo Místico de Cristo.

El sentido teológico de la Liturgia

16. Debemos al Concilio –y al movimiento litúrgico que lo ha precedido– 
el redescubrimiento de la comprensión teológica de la Liturgia y de su 
importancia en la vida de la Iglesia: los principios generales enunciados por 
la  Sacrosanctum Concilium, así como fueron fundamentales para la reforma, 
continúan siéndolo para la promoción de la participación plena, consciente, 
activa y fructuosa en la celebración (cfr.  Sacrosanctum Concilium, nn. 11.14), 
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“fuente primaria y necesaria de donde han de beber los fieles el espíritu 
verdaderamente cristiano” ( Sacrosanctum Concilium, n. 14). Con esta carta 
quisiera simplemente invitar a toda la Iglesia a redescubrir, custodiar y vivir 
la verdad y la fuerza de la celebración cristiana. Quisiera que la belleza de 
la celebración cristiana y de sus necesarias consecuencias en la vida de la 
Iglesia no se vieran desfiguradas por una comprensión superficial y reductiva 
de su valor o, peor aún, por su instrumentalización al servicio de alguna 
visión ideológica, sea cual sea. La oración sacerdotal de Jesús en la última 
cena para que todos sean uno ( Jn 17,21), juzga todas nuestras divisiones en 
torno al Pan partido,  sacramento de piedad, signo de unidad, vínculo de 
caridad  [5].

17. He advertido en varias ocasiones sobre una tentación peligrosa para 
la vida de la Iglesia que es la “mundanidad espiritual”: he hablado de ella 
ampliamente en la Exhortación Evangelii gaudium (nn. 93-97), identificando 
el gnosticismo y el neopelagianismo como los dos modos vinculados entre 
sí, que la alimentan. El primero reduce la fe cristiana a un subjetivismo 
que encierra al individuo “en la inmanencia de su propia razón o de sus 
sentimientos” (Evangelii gaudium, n. 94).

El segundo anula el valor de la gracia para confiar sólo en las propias 
fuerzas, dando lugar a “un elitismo narcisista y autoritario, donde en lugar de 
evangelizar lo que se hace es analizar y clasificar a los demás, y en lugar de 
facilitar el acceso a la gracia se gastan las energías en controlar” (Evangelii 
gaudium, n. 94).

Estas formas distorsionadas del cristianismo pueden tener consecuencias 
desastrosas para la vida de la Iglesia.

18. Resulta evidente, en todo lo que he querido recordar anteriormente, 
que la Liturgia es, por su propia naturaleza, el antídoto más eficaz contra 
estos venenos. Evidentemente, hablo de la Liturgia en su sentido teológico 
y – ya lo afirmaba Pío XII – no como un  ceremonial decorativo… o un mero 
conjunto de leyes y de preceptos… que ordena el cumplimiento de los ritos  
[6].

19. Si el gnosticismo nos intoxica con el veneno del subjetivismo, la 
celebración litúrgica nos libera de la prisión de una autorreferencialidad 
alimentada por la propia razón o sentimiento: la acción celebrativa no 
pertenece al individuo sino a Cristo-Iglesia, a la totalidad de los fieles unidos 
en Cristo. La Liturgia no dice “yo” sino “nosotros”, y cualquier limitación 
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a la amplitud de este “nosotros” es siempre demoníaca. La Liturgia no 
nos deja solos en la búsqueda de un presunto conocimiento individual del 
misterio de Dios, sino que nos lleva de la mano, juntos, como asamblea, 
para conducirnos al misterio que la Palabra y los signos sacramentales 
nos revelan. Y lo hace, en coherencia con la acción de Dios, siguiendo el 
camino de la Encarnación, a través del lenguaje simbólico del cuerpo, que 
se extiende a las cosas, al espacio y al tiempo.

Redescubrir cada día la belleza de la verdad de la celebración cristiana

20. Si el neopelagianismo nos intoxica con la presunción de una salvación 
ganada con nuestras fuerzas, la celebración litúrgica nos purifica proclamando 
la gratuidad del don de la salvación recibida en la fe. Participar en el sacrificio 
eucarístico no es una conquista nuestra, como si pudiéramos presumir de 
ello ante Dios y ante nuestros hermanos. El inicio de cada celebración me 
recuerda quién soy, pidiéndome que confiese mi pecado e invitándome a 
rogar a la bienaventurada siempre Virgen María, a los ángeles, a los santos 
y a todos los hermanos y hermanas, que intercedan por mí ante el Señor: 
ciertamente no somos dignos de entrar en su casa, necesitamos una palabra 
suya para salvarnos (cfr. Mt 8,8). No tenemos otra gloria que la cruz de 
nuestro Señor Jesucristo (cfr. Gál 6,14). La Liturgia no tiene nada que ver con 
un moralismo ascético: es el don de la Pascua del Señor que, aceptado con 
docilidad, hace nueva nuestra vida. No se entra en el cenáculo sino por la 
fuerza de atracción de su deseo de comer la Pascua con nosotros: Desiderio 
desideravi hoc Pascha manducare vobiscum, antequam patiar (Lc 22,15).

21. Sin embargo, tenemos que tener cuidado: para que el antídoto de la 
Liturgia sea eficaz, se nos pide redescubrir cada día la belleza de la verdad de 
la celebración cristiana. Me refiero, una vez más, a su significado teológico, 
como ha descrito admirablemente el n. 7 de la Sacrosanctum Concilium: la 
Liturgia es el sacerdocio de Cristo revelado y entregado a nosotros en su 
Pascua, presente y activo hoy a través de los signos sensibles (agua, aceite, 
pan, vino, gestos, palabras) para que el Espíritu, sumergiéndonos en el 
misterio pascual, transforme toda nuestra vida, conformándonos cada vez 
más con Cristo.

22. El redescubrimiento continuo de la belleza de la Liturgia no es la 
búsqueda de un esteticismo ritual, que se complace sólo en el cuidado 
de la formalidad exterior de un rito, o se satisface con una escrupulosa 
observancia de las rúbricas. Evidentemente, esta afirmación no pretende 
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avalar, de ningún modo, la actitud contraria que confunde lo sencillo con 
una dejadez banal, lo esencial con la superficialidad ignorante, lo concreto 
de la acción ritual con un funcionalismo práctico exagerado.

23. Seamos claros: hay que cuidar todos los aspectos de la celebración 
(espacio, tiempo, gestos, palabras, objetos, vestiduras, cantos, música, ...) y 
observar todas las rúbricas: esta atención sería suficiente para no robar a la 
asamblea lo que le corresponde, es decir, el misterio pascual celebrado en 
el modo ritual que la Iglesia establece. Pero, incluso, si la calidad y la norma 
de la acción celebrativa estuvieran garantizadas, esto no sería suficiente 
para que nuestra participación fuera plena.

Asombro ante el misterio pascual, parte esencial de la acción litúrgica

24. Si faltara el asombro por el misterio pascual que se hace presente en la 
concreción de los signos sacramentales, podríamos correr el riesgo de ser 
realmente impermeables al océano de gracia que inunda cada celebración. 
No bastan los esfuerzos, aunque loables, para una mejor calidad de la 
celebración, ni una llamada a la interioridad: incluso ésta corre el riesgo 
de quedar reducida a una subjetividad vacía si no acoge la revelación 
del misterio cristiano. El encuentro con Dios no es fruto de una individual 
búsqueda interior, sino que es un acontecimiento regalado: podemos 
encontrar a Dios por el hecho novedoso de la Encarnación que, en la última 
cena, llega al extremo de querer ser comido por nosotros. ¿Cómo se nos 
puede escapar lamentablemente la fascinación por la belleza de este don?

25. Cuando digo asombro ante el misterio pascual, no me refiero en absoluto 
a lo que, me parece, se quiere expresar con la vaga expresión “sentido del 
misterio”: a veces, entre las supuestas acusaciones contra la reforma litúrgica 
está la de haberlo –se dice– eliminado de la celebración. El asombro del 
que hablo no es una especie de desorientación ante una realidad oscura o 
un rito enigmático, sino que es, por el contrario, admiración ante el hecho 
de que el plan salvífico de Dios nos haya sido revelado en la Pascua de 
Jesús (cfr. Ef 1,3-14), cuya eficacia sigue llegándonos en la celebración de los 
“misterios”, es decir, de los sacramentos. Sin embargo, sigue siendo cierto 
que la plenitud de la revelación tiene, en comparación con nuestra finitud 
humana, un exceso que nos trasciende y que tendrá su cumplimiento al 
final de los tiempos, cuando vuelva el Señor. Si el asombro es verdadero, 
no hay ningún riesgo de que no se perciba la alteridad de la presencia de 
Dios, incluso en la cercanía que la Encarnación ha querido. Si la reforma 



91docuMentación GeneRal - santa sede

hubiera eliminado ese “sentido del misterio”, más que una acusación sería 
un mérito. La belleza, como la verdad, siempre genera asombro y, cuando se 
refiere al misterio de Dios, conduce a la adoración.

26. El asombro es parte esencial de la acción litúrgica porque es la actitud 
de quien sabe que está ante la peculiaridad de los gestos simbólicos; es 
la maravilla de quien experimenta la fuerza del símbolo, que no consiste 
en referirse a un concepto abstracto, sino en contener y expresar, en su 
concreción, lo que significa.

La necesidad de una seria y vital formación litúrgica

27. Es ésta, pues, la cuestión fundamental: ¿cómo recuperar la capacidad 
de vivir plenamente la acción litúrgica? La reforma del Concilio tiene este 
objetivo. El reto es muy exigente, porque el hombre moderno – no en todas 
las culturas del mismo modo – ha perdido la capacidad de confrontarse con 
la acción simbólica, que es una característica esencial del acto litúrgico.

28. La posmodernidad – en la que el hombre se siente aún más perdido, 
sin referencias de ningún tipo, desprovisto de valores, porque se han vuelto 
indiferentes, huérfano de todo, en una fragmentación en la que parece 
imposible un horizonte de sentido – sigue cargando con la pesada herencia 
que nos dejó la época anterior, hecha de individualismo y subjetivismo (que 
recuerdan, una vez más, al pelagianismo y al gnosticismo), así como por 
un espiritualismo abstracto que contradice la naturaleza misma del hombre, 
espíritu encarnado y, por tanto, en sí mismo capaz de acción y comprensión 
simbólica.

29. La Iglesia reunida en el Concilio ha querido confrontarse con la realidad 
de la modernidad, reafirmando su conciencia de ser sacramento de Cristo, 
luz de las gentes (Lumen Gentium), poniéndose a la escucha atenta de 
la palabra de Dios (Dei Verbum) y reconociendo como propios los gozos 
y las esperanzas (Gaudium et spes) de los hombres de hoy. Las grandes 
Constituciones conciliares son inseparables, y no es casualidad que esta 
única gran reflexión del Concilio Ecuménico – la más alta expresión de la 
sinodalidad de la Iglesia, de cuya riqueza estoy llamado a ser, con todos 
vosotros, custodio – haya partido de la Liturgia (Sacrosanctum Concilium).

30. Concluyendo la  segunda sesión del Concilio (4 de diciembre de 1963) 
san Pablo VI se expresaba así [7]:

«Por lo demás, no ha quedado sin fruto la ardua e intrincada discusión, 
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puestos que uno de los temas, el primero que fue examinado, y en un cierto 
sentido el primero también por la excelencia intrínseca y por su importancia 
para la vida de la Iglesia, el de la sagrada Liturgia, ha sido terminado y es 
hoy promulgado por Nos solemnemente. Nuestro espíritu exulta de gozo 
ante este resultado. Nos rendimos en esto el homenaje conforme a la 
escala de valores y deberes: Dios en el primer puesto; la oración, nuestra 
primera obligación; la Liturgia, la primera fuente de la vida divina que se nos 
comunica, la primera escuela de nuestra vida espiritual, el primer don que 
podemos hacer al pueblo cristiano, que con nosotros que cree y ora, y la 
primera invitación al mundo para que desate en oración dichosa y veraz su 
lengua muda y sienta el inefable poder regenerador de cantar con nosotros 
las alabanzas divinas y las esperanzas humanas, por Cristo Señor en el 
Espíritu Santo».

31. En esta carta no puedo detenerme en la riqueza de cada una de las 
expresiones, que dejo a vuestra meditación. Si la Liturgia es “la cumbre a 
la cual tiende la acción de la Iglesia y, al mismo tiempo, la fuente de donde 
mana toda su fuerza” (Sacrosanctum Concilium, n. 10), comprendemos bien 
lo que está en juego en la cuestión litúrgica. Sería banal leer las tensiones, 
desgraciadamente presentes en torno a la celebración, como una simple 
divergencia entre diferentes sensibilidades sobre una forma ritual. La 
problemática es, ante todo, eclesiológica. No veo cómo se puede decir que 
se reconoce la validez del Concilio –aunque me sorprende un poco que un 
católico pueda presumir de no hacerlo– y no aceptar la reforma litúrgica 
nacida de la Sacrosanctum Concilium, que expresa la realidad de la Liturgia 
en íntima conexión con la visión de la Iglesia descrita admirablemente por 
la Lumen Gentium. Por ello –como expliqué en la carta enviada a todos 
los Obispos– me sentí en el deber de afirmar que “los libros litúrgicos 
promulgados por los Santos Pontífices Pablo VI y Juan Pablo II, en 
conformidad con los decretos del Concilio Vaticano II, como única expresión 
de la lex orandi del Rito Romano” (Motu Proprio Traditionis custodes, art. 1).

La no aceptación de la reforma, así como una comprensión superficial de 
la misma, nos distrae de la tarea de encontrar las respuestas a la pregunta 
que repito: ¿cómo podemos crecer en la capacidad de vivir plenamente la 
acción litúrgica? ¿Cómo podemos seguir asombrándonos de lo que ocurre 
ante nuestros ojos en la celebración? Necesitamos una formación litúrgica 
seria y vital.

32. Volvamos de nuevo al Cenáculo de Jerusalén: en la mañana de 
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Pentecostés nació la Iglesia, célula inicial de la nueva humanidad. Sólo 
la comunidad de hombres y mujeres reconciliados, porque han sido 
perdonados; vivos, porque Él está vivo; verdaderos, porque están habitados 
por el Espíritu de la verdad, puede abrir el angosto espacio del individualismo 
espiritual.

33. Es la comunidad de Pentecostés la que puede partir el Pan con la certeza 
de que el Señor está vivo, resucitado de entre los muertos, presente con su 
palabra, con sus gestos, con la ofrenda de su Cuerpo y de su Sangre. Desde 
aquel momento, la celebración se convierte en el lugar privilegiado, no el 
único, del encuentro con Él. Sabemos que, sólo gracias a este encuentro, 
el hombre llega a ser plenamente hombre. Sólo la Iglesia de Pentecostés 
puede concebir al hombre como persona, abierto a una relación plena con 
Dios, con la creación y con los hermanos.

34. Aquí se plantea la cuestión decisiva de la formación litúrgica. Dice 
Guardini: “Así se perfila también la primera tarea práctica: sostenidos 
por esta transformación interior de nuestro tiempo, debemos aprender 
nuevamente a situarnos ante la relación religiosa como hombres en sentido 
pleno  [8]. Esto es lo que hace posible la Liturgia, en esto es en lo que nos 
debemos formar. El propio Guardini no duda en afirmar que, sin formación 
litúrgica, “las reformas en el rito y en el texto no sirven de mucho”  [9]. No 
pretendo ahora tratar exhaustivamente el riquísimo tema de la formación 
litúrgica: sólo quiero ofrecer algunos puntos de reflexión. Creo que podemos 
distinguir dos aspectos: la formación para la Liturgia y la formación desde la 
Liturgia. El primero está en función del segundo, que es esencial.

35. Es necesario encontrar cauces para una formación como estudio de 
la Liturgia: a partir del movimiento litúrgico, se ha hecho mucho en este 
sentido, con valiosas aportaciones de muchos estudiosos e instituciones 
académicas. Sin embargo, es necesario difundir este conocimiento fuera del 
ámbito académico, de forma accesible, para que todo creyente crezca en 
el conocimiento del sentido teológico de la Liturgia –ésta es la cuestión 
decisiva y fundante de todo conocimiento y de toda práctica litúrgica–, así 
como en el desarrollo de la celebración cristiana, adquiriendo la capacidad 
de comprender los textos eucológicos, los dinamismos rituales y su valor 
antropológico.

36. Pienso en la normalidad de nuestras asambleas que se reúnen para 
celebrar la Eucaristía el día del Señor, domingo tras domingo, Pascua 
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tras Pascua, en momentos concretos de la vida de las personas y de las 
comunidades, en diferentes edades de la vida: los ministros ordenados 
realizan una acción pastoral de primera importancia cuando llevan de la 
mano a los fieles bautizados para conducirlos a la repetida experiencia 
de la Pascua. Recordemos siempre que es la Iglesia, Cuerpo de Cristo, el 
sujeto celebrante, no sólo el sacerdote. El conocimiento que proviene del 
estudio es sólo el primer paso para poder entrar en el misterio celebrado. 
Es evidente que, para poder guiar a los hermanos y a las hermanas, los 
ministros que presiden la asamblea deben conocer el camino, tanto por 
haberlo estudiado en el mapa de la ciencia teológica, como por haberlo 
frecuentado en la práctica de una experiencia de fe viva, alimentada por la 
oración, ciertamente no sólo como un compromiso que cumplir. En el día de 
la ordenación, todo presbítero siente decir a su obispo: «Considera lo que 
realizas e imita lo que conmemoras, y conforma tu vida con el misterio de la 
cruz del Señor»  [10].

37. La configuración del estudio de la Liturgia en los seminarios debe tener 
en cuenta también la extraordinaria capacidad que la celebración tiene 
en sí misma para ofrecer una visión orgánica del conocimiento teológico. 
Cada disciplina de la teología, desde su propia perspectiva, debe mostrar 
su íntima conexión con la Liturgia, en virtud de la cual se revela y realiza la 
unidad de la formación sacerdotal (cfr. Sacrosanctum Concilium, n. 16). Una 
configuración litúrgico-sapiencial de la formación teológica en los seminarios 
tendría ciertamente efectos positivos, también en la acción pastoral. No 
hay ningún aspecto de la vida eclesial que no encuentre su culmen y su 
fuente en ella. La pastoral de conjunto, orgánica, integrada, más que ser el 
resultado de la elaboración de complicados programas, es la consecuencia 
de situar la celebración eucarística dominical, fundamento de la comunión, 
en el centro de la vida de la comunidad. La comprensión teológica de la 
Liturgia no permite, de ninguna manera, entender estas palabras como si 
todo se redujera al aspecto cultual. Una celebración que no evangeliza, no 
es auténtica, como no lo es un anuncio que no lleva al encuentro con el 
Resucitado en la celebración: ambos, pues, sin el testimonio de la caridad, 
son como un metal que resuena o un címbalo que aturde (cfr. 1Cor 13,1).

38. Para los ministros y para todos los bautizados, la formación litúrgica, en 
su primera acepción, no es algo que se pueda conquistar de una vez para 
siempre: puesto que el don del misterio celebrado supera nuestra capacidad 
de conocimiento, este compromiso deberá ciertamente acompañar la 
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formación permanente de cada uno, con la humildad de los pequeños, 
actitud que abre al asombro.

39. Una última observación sobre los seminarios: además del estudio, 
deben ofrecer también la oportunidad de experimentar una celebración, no 
sólo ejemplar desde el punto de vista ritual, sino auténtica, vital, que permita 
vivir esa verdadera comunión con Dios, a la cual debe tender también el 
conocimiento teológico. Sólo la acción del Espíritu puede perfeccionar 
nuestro conocimiento del misterio de Dios, que no es cuestión de 
comprensión mental, sino de una relación que toca la vida. Esta experiencia 
es fundamental para que, una vez sean ministros ordenados, puedan 
acompañar a las comunidades en el mismo camino de conocimiento del 
misterio de Dios, que es misterio de amor.

40. Esta última consideración nos lleva a reflexionar sobre el segundo 
significado con el que podemos entender la expresión “formación litúrgica”. 
Me refiero al ser formados, cada uno según su vocación, por la participación 
en la celebración litúrgica. Incluso el conocimiento del estudio que acabo 
de mencionar, para que no se convierta en racionalismo, debe estar en 
función de la puesta en práctica de la acción formativa de la Liturgia en cada 
creyente en Cristo.

41. De cuanto hemos dicho sobre la naturaleza de la Liturgia, resulta 
evidente que el conocimiento del misterio de Cristo, cuestión decisiva para 
nuestra vida, no consiste en una asimilación mental de una idea, sino en una 
real implicación existencial con su persona. En este sentido, la Liturgia no 
tiene que ver con el “conocimiento”, y su finalidad no es primordialmente 
pedagógica (aunque tiene un gran valor pedagógico: cfr.  Sacrosanctum 
Concilium, n. 33) sino que es la alabanza, la acción de gracias por la Pascua 
del Hijo, cuya fuerza salvadora llega a nuestra vida. La celebración tiene que 
ver con la realidad de nuestro ser dóciles a la acción del Espíritu, que actúa 
en ella, hasta que Cristo se forme en nosotros (cfr.  Gál 4,19). La plenitud 
de nuestra formación es la conformación con Cristo. Repito: no se trata de 
un proceso mental y abstracto, sino de llegar a ser Él. Esta es la finalidad 
para la cual se ha dado el Espíritu, cuya acción es siempre y únicamente 
confeccionar el Cuerpo de Cristo. Es así con el pan eucarístico, es así para 
todo bautizado llamado a ser, cada vez más, lo que recibió como don en el 
bautismo, es decir, ser miembro del Cuerpo de Cristo. León Magno escribe: 
«Nuestra participación en el Cuerpo y la Sangre de Cristo no tiende a otra 
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cosa sino a convertirnos en lo que comemos»  [11].

42. Esta implicación existencial tiene lugar –en continuidad y coherencia 
con el método de la Encarnación– por vía sacramental. La Liturgia está hecha 
de cosas que son exactamente lo contrario de abstracciones espirituales: 
pan, vino, aceite, agua, perfume, fuego, ceniza, piedra, tela, colores, cuerpo, 
palabras, sonidos, silencios, gestos, espacio, movimiento, acción, orden, 
tiempo, luz. Toda la creación es manifestación del amor de Dios: desde que 
ese mismo amor se ha manifestado en plenitud en la cruz de Jesús, toda 
la creación es atraída por Él. Es toda la creación la que es asumida para 
ser puesta al servicio del encuentro con el Verbo encarnado, crucificado, 
muerto, resucitado, ascendido al Padre. Así como canta la plegaria sobre 
el agua para la fuente bautismal, al igual que la del aceite para el sagrado 
crisma y las palabras de la presentación del pan y el vino, frutos de la tierra 
y del trabajo del hombre.

43. La Liturgia da gloria a Dios no porque podamos añadir algo a la belleza 
de la luz inaccesible en la que Él habita (cfr. 1 Tim 6,16) o a la perfección 
del canto angélico, que resuena eternamente en las moradas celestiales. La 
Liturgia da gloria a Dios porque nos permite, aquí en la tierra, ver a Dios en 
la celebración de los misterios y, al verlo, revivir por su Pascua: nosotros, que 
estábamos muertos por los pecados, hemos revivido por la gracia con Cristo 
(cfr.  Ef 2,5), somos la gloria de Dios. Ireneo,  doctor unitatis, nos lo recuerda: 
«La gloria de Dios es el hombre vivo, y la vida del hombre consiste en la 
visión de Dios: si ya la revelación de Dios a través de la creación da vida a 
todos los seres que viven en la tierra, ¡cuánto más la manifestación del Padre 
a través del Verbo es causa de vida para los que ven a Dios!»  [12].

44. Guardini escribe: «Con esto se delinea la primera tarea del trabajo de 
la formación litúrgica: el hombre ha de volver a ser capaz de símbolos»  [13]. 
Esta tarea concierne a todos, ministros ordenados y fieles. La tarea no es 
fácil, porque el hombre moderno es analfabeto, ya no sabe leer los símbolos, 
apenas conoce de su existencia. Esto también ocurre con el símbolo de 
nuestro cuerpo. Es un símbolo porque es la unión íntima del alma y el cuerpo, 
visibilidad del alma espiritual en el orden de lo corpóreo, y en ello consiste la 
unicidad humana, la especificidad de la persona irreductible a cualquier otra 
forma de ser vivo. Nuestra apertura a lo trascendente, a Dios, es constitutiva: 
no reconocerla nos lleva inevitablemente a un no conocimiento, no sólo 
de Dios, sino también de nosotros mismos. No hay más que ver la forma 
paradójica en que se trata al cuerpo, o bien tratado casi obsesivamente en 
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pos del mito de la eterna juventud, o bien reducido a una materialidad a 
la cual se le niega toda dignidad. El hecho es que no se puede dar valor al 
cuerpo sólo desde el cuerpo. Todo símbolo es a la vez poderoso y frágil: si 
no se respeta, si no se trata como lo que es, se rompe, pierde su fuerza, se 
vuelve insignificante.

Ya no tenemos la mirada de San Francisco, que miraba al sol –al que 
llamaba hermano porque así lo sentía–, lo veía  bellu e radiante cum grande 
splendore y, lleno de asombro, cantaba:  de te Altissimu, porta significatione 
[14]. Haber perdido la capacidad de comprender el valor simbólico del 
cuerpo y de toda criatura hace que el lenguaje simbólico de la Liturgia sea 
casi inaccesible para el hombre moderno. No se trata, sin embargo, de 
renunciar a ese lenguaje: no se puede renunciar a él porque es el que la 
Santísima Trinidad ha elegido para llegar a nosotros en la carne del Verbo. 
Se trata más bien de recuperar la capacidad de plantear y comprender los 
símbolos de la Liturgia. No hay que desesperar, porque en el hombre esta 
dimensión, como acabo de decir, es constitutiva y, a pesar de los males del 
materialismo y del espiritualismo –ambos negación de la unidad cuerpo y 
alma–, está siempre dispuesta a reaparecer, como toda verdad.

45. Entonces, la pregunta que nos hacemos es ¿cómo volver a ser capaces 
de símbolos? ¿Cómo volver a saber leerlos para vivirlos? Sabemos muy bien 
que la celebración de los sacramentos es – por la gracia de Dios – eficaz en 
sí misma (ex opere operato), pero esto no garantiza una plena implicación 
de las personas sin un modo adecuado de situarse frente al lenguaje de 
la celebración. La lectura simbólica no es una cuestión de conocimiento 
mental, de adquisición de conceptos, sino una experiencia vital.

46. Ante todo, debemos recuperar la confianza en la creación. Con esto 
quiero decir que las cosas –con las cuales “se hacen” los sacramentos– vienen 
de Dios, están orientadas a Él y han sido asumidas por Él, especialmente con 
la encarnación, para que pudieran convertirse en instrumentos de salvación, 
vehículos del Espíritu, canales de gracia. Aquí se advierte la distancia, tanto 
de la visión materialista, como espiritualista. Si las cosas creadas son parte 
irrenunciable de la acción sacramental que lleva a cabo nuestra salvación, 
debemos situarnos ante ellas con una mirada nueva, no superficial, 
respetuosa, agradecida. Desde el principio, contienen la semilla de la gracia 
santificante de los sacramentos.

47. Otra cuestión decisiva –reflexionando de nuevo sobre cómo nos forma 
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la Liturgia– es la educación necesaria para adquirir la actitud interior, que nos 
permita situar y comprender los símbolos litúrgicos. Lo expreso de forma 
sencilla. Pienso en los padres y, más aún, en los abuelos, pero también en 
nuestros párrocos y catequistas. Muchos de nosotros aprendimos de ellos el 
poder de los gestos litúrgicos, como la señal de la cruz, el arrodillarse o las 
fórmulas de nuestra fe. Quizás puede que no tengamos un vivo recuerdo de 
ello, pero podemos imaginar fácilmente el gesto de una mano más grande 
que toma la pequeña mano de un niño y acompañándola lentamente 
mientras traza, por primera vez, la señal de nuestra salvación. El movimiento 
va acompañado de las palabras, también lentas, como para apropiarse de 
cada instante de ese gesto, de todo el cuerpo: «En el nombre del Padre... 
y del Hijo... y del Espíritu Santo... Amén». Para después soltar la mano del 
niño y, dispuesto a acudir en su ayuda, ver cómo repite él solo ese gesto 
ya entregado, como si fuera un hábito que crecerá con él, vistiéndolo de la 
manera que sólo el Espíritu conoce. A partir de ese momento, ese gesto, su 
fuerza simbólica, nos pertenece o, mejor dicho, pertenecemos a ese gesto, 
nos da forma, somos formados por él. No es necesario hablar demasiado, 
no es necesario haber entendido todo sobre ese gesto: es necesario ser 
pequeño, tanto al entregarlo, como al recibirlo. El resto es obra del Espíritu. 
Así hemos sido iniciados en el lenguaje simbólico. No podemos permitir 
que nos roben esta riqueza. A medida que crecemos, podemos tener más 
medios para comprender, pero siempre con la condición de seguir siendo 
pequeños.

Ars celebrandi

48. Un modo para custodiar y para crecer en la comprensión vital de los 
símbolos de la Liturgia es, ciertamente, cuidar el arte de celebrar. Esta 
expresión también es objeto de diferentes interpretaciones. Se entiende más 
claramente teniendo en cuenta el sentido teológico de la Liturgia descrito 
en el número 7 de Sacrosanctum Concilium, al cual nos hemos referido 
varias veces. El ars celebrandi no puede reducirse a la mera observancia de 
un aparato de rúbricas, ni tampoco puede pensarse en una fantasiosa – a 
veces salvaje – creatividad sin reglas. El rito es en sí mismo una norma, y la 
norma nunca es un fin en sí misma, sino que siempre está al servicio de la 
realidad superior que quiere custodiar.

49. Como cualquier arte, requiere diferentes conocimientos.

En primer lugar, la comprensión del dinamismo que describe la Liturgia. El 
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momento de la acción celebrativa es el lugar donde, a través del memorial, 
se hace presente el misterio pascual para que los bautizados, en virtud de 
su participación, puedan experimentarlo en su vida: sin esta comprensión, 
se cae fácilmente en el “exteriorismo” (más o menos refinado) y en el 
rubricismo (más o menos rígido).

Es necesario, pues, conocer cómo actúa el Espíritu Santo en cada 
celebración: el arte de celebrar debe estar en sintonía con la acción del 
Espíritu. Sólo así se librará de los subjetivismos, que son el resultado de la 
prevalencia de las sensibilidades individuales, y de los culturalismos, que 
son incorporaciones sin criterio de elementos culturales, que nada tienen 
que ver con un correcto proceso de inculturación.

Por último, es necesario conocer la dinámica del lenguaje simbólico, su 
peculiaridad, su eficacia.

50. De estas breves observaciones se desprende que el arte de celebrar no 
se puede improvisar. Como cualquier arte, requiere una aplicación asidua. 
Un artesano sólo necesita la técnica; un artista, además de los conocimientos 
técnicos, no puede carecer de inspiración, que es una forma positiva de 
posesión: el verdadero artista no posee un arte, ni es poseído por él. 

Uno no aprende el arte de celebrar porque asista a un curso de oratoria o 
de técnicas de comunicación persuasiva (no juzgo las intenciones, veo los 
efectos). Toda herramienta puede ser útil, pero siempre debe estar sujeta 
a la naturaleza de la Liturgia y a la acción del Espíritu. Es necesaria una 
dedicación diligente a la celebración, dejando que la propia celebración 
nos transmita su arte. Guardini escribe: «Debemos darnos cuenta de lo 
profundamente arraigados que estamos todavía en el individualismo y el 
subjetivismo, de lo poco acostumbrados que estamos a la llamada de las 
cosas grandes y de lo pequeña que es la medida de nuestra vida religiosa. 
Hay que despertar el sentido de la grandeza de la oración, la voluntad de 
implicar también nuestra existencia en ella. Pero el camino hacia estas metas 
es la disciplina, la renuncia a un sentimentalismo blando; un trabajo serio, 
realizado en obediencia a la Iglesia, en relación con nuestro ser y nuestro 
comportamiento religioso»  [15]. Así es como se aprende el arte de la 
celebración.

51. Al hablar de este tema, podemos pensar que sólo concierne a los 
ministros ordenados que ejercen el servicio de la presidencia. En realidad, 
es una actitud a la que están llamados a vivir todos los bautizados. Pienso en 
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todos los gestos y palabras que pertenecen a la asamblea: reunirse, caminar 
en procesión, sentarse, estar de pie, arrodillarse, cantar, estar en silencio, 
aclamar, mirar, escuchar. Son muchas las formas en que la asamblea, como 
un solo hombre (Neh 8,1), participa en la celebración. Realizar todos juntos 
el mismo gesto, hablar todos a la vez, transmite a los individuos la fuerza de 
toda la asamblea. Es una uniformidad que no sólo no mortifica, sino que, 
por el contrario, educa a cada fiel a descubrir la auténtica singularidad de su 
personalidad, no con actitudes individualistas, sino siendo conscientes de 
ser un solo cuerpo. No se trata de tener que seguir un protocolo litúrgico: se 
trata más bien de una “disciplina” –en el sentido utilizado por Guardini– que, 
si se observa con autenticidad, nos forma: son gestos y palabras que ponen 
orden en nuestro mundo interior, haciéndonos experimentar sentimientos, 
actitudes, comportamientos. No son el enunciado de un ideal en el que 
inspirarnos, sino una acción que implica al cuerpo en su totalidad, es decir, 
ser unidad de alma y cuerpo.

52. Entre los gestos rituales que pertenecen a toda la asamblea, el 
silencio ocupa un lugar de absoluta importancia. Varias veces se prescribe 
expresamente en las rúbricas: toda la celebración eucarística está inmersa 
en el silencio que precede a su inicio y marca cada momento de su 
desarrollo ritual. En efecto, está presente en el acto penitencial; después de 
la invitación a la oración; en la Liturgia de la Palabra (antes de las lecturas, 
entre las lecturas y después de la homilía); en la plegaria eucarística; después 
de la comunión [16]. No es un refugio para esconderse en un aislamiento 
intimista, padeciendo la ritualidad como si fuera una distracción: tal silencio 
estaría en contradicción con la esencia misma de la celebración. El silencio 
litúrgico es mucho más: es el símbolo de la presencia y la acción del 
Espíritu Santo que anima toda la acción celebrativa, por lo que, a menudo, 
constituye la culminación de una secuencia ritual. Precisamente porque es 
un símbolo del Espíritu, tiene el poder de expresar su acción multiforme. 
Así, retomando los momentos que he recordado anteriormente, el silencio 
mueve al arrepentimiento y al deseo de conversión; suscita la escucha de 
la Palabra y la oración; dispone a la adoración del Cuerpo y la Sangre de 
Cristo; sugiere a cada uno, en la intimidad de la comunión, lo que el Espíritu 
quiere obrar en nuestra vida para conformarnos con el Pan partido. Por eso, 
estamos llamados a realizar con extremo cuidado el gesto simbólico del 
silencio: en él nos da forma el Espíritu.

53. Cada gesto y cada palabra contienen una acción precisa que es siempre 
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nueva, porque encuentra un momento siempre nuevo en nuestra vida. 
Permitidme explicarlo con un sencillo ejemplo. Nos arrodillamos para pedir 
perdón; para doblegar nuestro orgullo; para entregar nuestras lágrimas a 
Dios; para suplicar su intervención; para agradecerle un don recibido: es 
siempre el mismo gesto, que expresa esencialmente nuestra pequeñez 
ante Dios. Sin embargo, realizado en diferentes momentos de nuestra 
vida, modela nuestra profunda interioridad y posteriormente se manifiesta 
externamente en nuestra relación con Dios y con nuestros hermanos. 
Arrodillarse debe hacerse también con arte, es decir, con plena conciencia 
de su significado simbólico y de la necesidad que tenemos de expresar, 
mediante este gesto, nuestro modo de estar en presencia del Señor. Si todo 
esto es cierto para este simple gesto, ¿cuánto más para la celebración de la 
Palabra? ¿Qué arte estamos llamados a aprender al proclamar la Palabra, al 
escucharla, al hacerla inspiración de nuestra oración, al hacer que se haga 
vida? Todo ello merece el máximo cuidado, no formal, exterior, sino vital, 
interior, porque cada gesto y cada palabra de la celebración expresada con 
“arte” forma la personalidad cristiana del individuo y de la comunidad.

54. Si bien es cierto que el ars celebrandi concierne a toda la asamblea 
que celebra, no es menos cierto que los ministros ordenados deben 
cuidarlo especialmente. Visitando comunidades cristianas he comprobado, 
a menudo, que su forma de vivir la celebración está condicionada –para 
bien, y desgraciadamente también para mal– por la forma en que su párroco 
preside la asamblea. Podríamos decir que existen diferentes “modelos” de 
presidencia. He aquí una posible lista de actitudes que, aunque opuestas, 
caracterizan a la presidencia de forma ciertamente inadecuada: rigidez 
austera o creatividad exagerada; misticismo espiritualizador o funcionalismo 
práctico; prisa precipitada o lentitud acentuada; descuido desaliñado o 
refinamiento excesivo; afabilidad sobreabundante o impasibilidad hierática. 
A pesar de la amplitud de este abanico, creo que la inadecuación de estos 
modelos tiene una raíz común: un exagerado personalismo en el estilo 
celebrativo que, en ocasiones, expresa una mal disimulada manía de 
protagonismo. Esto suele ser más evidente cuando nuestras celebraciones 
se difunden en red, cosa que no siempre es oportuno y sobre la que 
deberíamos reflexionar. Eso sí, no son estas las actitudes más extendidas, 
pero las asambleas son objeto de ese “maltrato” frecuentemente.

55. Se podría decir mucho sobre la importancia y el cuidado de la 
presidencia. En varias ocasiones me he detenido en la exigente tarea de 
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la homilía  [17]. Me limitaré ahora a algunas consideraciones más amplias, 
queriendo, de nuevo, reflexionar con vosotros sobre cómo somos formados 
por la Liturgia. Pienso en la normalidad de las Misas dominicales en nuestras 
comunidades: me refiero, pues, a los presbíteros, pero implícitamente a 
todos los ministros ordenados.

56. El presbítero vive su participación propia durante la celebración 
en virtud del don recibido en el sacramento del Orden: esta tipología se 
expresa precisamente en la presidencia. Como todos los oficios que está 
llamado a desempeñar, éste no es, primariamente, una tarea asignada por 
la comunidad, sino la consecuencia de la efusión del Espíritu Santo recibida 
en la ordenación, que le capacita para esta tarea. El presbítero también es 
formado al presidir la asamblea que celebra.

57. Para que este servicio se haga bien – con arte – es de fundamental 
importancia que el presbítero tenga, ante todo, la viva conciencia de 
ser, por misericordia, una presencia particular del Resucitado. El ministro 
ordenado es en sí mismo uno de los modos de presencia del Señor que 
hacen que la asamblea cristiana sea única, diferente de cualquier otra (cfr. 
Sacrosanctum Concilium, n. 7). Este hecho da profundidad “sacramental” 
–en sentido amplio– a todos los gestos y palabras de quien preside. La 
asamblea tiene derecho a poder sentir en esos gestos y palabras el deseo 
que tiene el Señor, hoy como en la última cena, de seguir comiendo 
la Pascua con nosotros. Por tanto, el Resucitado es el protagonista, y no 
nuestra inmadurez, que busca asumir un papel, una actitud y un modo de 
presentarse, que no le corresponde. El propio presbítero se ve sobrecogido 
por este deseo de comunión que el Señor tiene con cada uno: es como si 
estuviera colocado entre el corazón ardiente de amor de Jesús y el corazón 
de cada creyente, objeto de su amor. Presidir la Eucaristía es sumergirse 
en el horno del amor de Dios. Cuando se comprende o, incluso, se intuye 
esta realidad, ciertamente ya no necesitamos un directorio que nos dicte el 
adecuado comportamiento. Si lo necesitamos, es por la dureza de nuestro 
corazón. La norma más excelsa y, por tanto, más exigente, es la realidad de 
la propia celebración eucarística, que selecciona las palabras, los gestos, los 
sentimientos, haciéndonos comprender si son o no adecuados a la tarea que 
han de desempeñar. Evidentemente, esto tampoco se puede improvisar: es 
un arte, requiere la aplicación del sacerdote, es decir, la frecuencia asidua 
del fuego del amor que el Señor vino a traer a la tierra (cfr. Lc 12,49).

58. Cuando la primera comunidad parte el pan en obediencia al mandato 
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del Señor, lo hace bajo la mirada de María, que acompaña los primeros 
pasos de la Iglesia: “perseveraban unánimes en la oración, junto con algunas 
mujeres y María, la madre de Jesús” (Hch 1,14). La Virgen Madre “supervisa” 
los gestos de su Hijo encomendados a los Apóstoles. Como ha conservado 
en su seno al Verbo hecho carne, después de acoger las palabras del ángel 
Gabriel, la Virgen conserva también ahora en el seno de la Iglesia aquellos 
gestos que conforman el cuerpo de su Hijo. El presbítero, que en virtud del 
don recibido por el sacramento del Orden repite esos gestos, es custodiado 
en las entrañas de la Virgen. ¿Necesitamos una norma que nos diga cómo 
comportarnos?

59. Convertidos en instrumentos para que arda en la tierra el fuego de 
su amor, custodiados en las entrañas de María, Virgen hecha Iglesia (como 
cantaba san Francisco), los presbíteros se dejan modelar por el Espíritu que 
quiere llevar a término la obra que comenzó en su ordenación. La acción del 
Espíritu les ofrece la posibilidad de ejercer la presidencia de la asamblea 
eucarística con el temor de Pedro, consciente de su condición de pecador 
(cfr. Lc 5,1-11), con la humildad fuerte del siervo sufriente (cfr. Is 42 ss), con el 
deseo de “ser comido” por el pueblo que se les confía en el ejercicio diario 
de su ministerio.

60. La propia celebración educa a esta cualidad de la presidencia; repetimos, 
no es una adhesión mental, aunque toda nuestra mente, así como nuestra 
sensibilidad, estén implicadas en ella. El presbítero está, por tanto, formado 
para presidir mediante las palabras y los gestos que la Liturgia pone en sus 
labios y en sus manos.

No se sienta en un trono [18], porque el Señor reina con la humildad de 
quien sirve.

No roba la centralidad del altar,  signo de Cristo, de cuyo lado, traspasado 
en la cruz, brotó sangre y agua, inicio de los sacramentos de la Iglesia y 
centro de nuestra alabanza y acción de gracias [19].

Al acercarse al altar para la ofrenda, se enseña al presbítero la humildad y el 
arrepentimiento con las palabras: «Acepta, Señor, nuestro corazón contrito 
y nuestro espíritu humilde; que este sea hoy nuestro sacrificio y que sea 
agradable en tu presencia, Señor, Dios nuestro» [20].

No puede presumir de sí mismo por el ministerio que se le ha confiado, 
porque la Liturgia le invita a pedir ser purificado, con el signo del agua: 
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«Lava del todo mi delito, Señor, y limpia mi pecado» [21].

Las palabras que la Liturgia pone en sus labios tienen distintos significados, 
que requieren tonalidades específicas: por la importancia de estas 
palabras, se pide al presbítero un verdadero ars dicendi. Éstas dan forma 
a sus sentimientos interiores, ya sea en la súplica al Padre en nombre de la 
asamblea, como en la exhortación dirigida a la asamblea, así como en las 
aclamaciones junto con toda la asamblea.

Con la plegaria eucarística –en la que participan también todos los 
bautizados escuchando con reverencia y silencio e interviniendo con  
aclamaciones [22]– el que preside tiene la fuerza, en nombre de todo el 
pueblo santo, de recordar al Padre la ofrenda de su Hijo en la última cena, 
para que ese inmenso don se haga de nuevo presente en el altar. Participa 
en esa ofrenda con la ofrenda de sí mismo. El presbítero no puede hablar 
al Padre de la última cena sin participar en ella. No puede decir: «Tomad 
y comed todos de él, porque esto es mi Cuerpo, que será entregado por 
vosotros», y no vivir el mismo deseo de ofrecer su propio cuerpo, su propia 
vida por el pueblo a él confiado. Esto es lo que ocurre en el ejercicio de su 
ministerio.

El presbítero es formado continuamente en la acción celebrativa por todo 
esto y mucho más.

 

* * *

61. He querido ofrecer simplemente algunas reflexiones que ciertamente 
no agotan el inmenso tesoro de la celebración de los santos misterios. 
Pido a todos los obispos, presbíteros y diáconos, a los formadores de los 
seminarios, a los profesores de las facultades teológicas y de las escuelas 
de teología, y a todos los catequistas, que ayuden al pueblo santo de Dios 
a beber de la que siempre ha sido la fuente principal de la espiritualidad 
cristiana. Estamos continuamente llamados a redescubrir la riqueza de los 
principios generales expuestos en los primeros números de la  Sacrosanctum 
Concilium, comprendiendo el íntimo vínculo entre la primera Constitución 
conciliar y todas las demás. Por eso, no podemos volver a esa forma ritual 
que los Padres Conciliares,  cum Petro y sub Petro, sintieron la necesidad 
de reformar, aprobando, bajo la guía del Espíritu y según su conciencia de 
pastores, los principios de los que nació la reforma. Los santos Pontífices 
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Pablo VI y Juan Pablo II, al aprobar los libros litúrgicos reformados  ex decreto 
Sacrosancti Œcumenici Concilii Vaticani II, garantizaron la fidelidad de la 
reforma al Concilio. Por eso, escribí  Traditionis custodes, para que la Iglesia 
pueda elevar, en la variedad de lenguas, una única e idéntica oración capaz 
de expresar su unidad [23]. Esta unidad que, como ya he escrito, pretendo 
ver restablecida en toda la Iglesia de Rito Romano.

62. Quisiera que esta carta nos ayudara a reavivar el asombro por la belleza 
de la verdad de la celebración cristiana, a recordar la necesidad de una 
auténtica formación litúrgica y a reconocer la importancia de un arte de la 
celebración, que esté al servicio de la verdad del misterio pascual y de la 
participación de todos los bautizados, cada uno con la especificidad de su 
vocación.

Toda esta riqueza no está lejos de nosotros: está en nuestras iglesias, en 
nuestras fiestas cristianas, en la centralidad del domingo, en la fuerza de los 
sacramentos que celebramos. La vida cristiana es un continuo camino de 
crecimiento: estamos llamados a dejarnos formar con alegría y en comunión.

63. Por eso, me gustaría dejaros una indicación más para proseguir en 
nuestro camino. Os invito a redescubrir el sentido del año litúrgico y del 
día del Señor: también esto es una consigna del Concilio (cfr. Sacrosanctum 
Concilium, nn. 102-111).

64. A la luz de lo que hemos recordado anteriormente, entendemos que 
el año litúrgico es la posibilidad de crecer en el conocimiento del misterio 
de Cristo, sumergiendo nuestra vida en el misterio de su Pascua, mientras 
esperamos su vuelta. Se trata de una verdadera formación continua. Nuestra 
vida no es una sucesión casual y caótica de acontecimientos, sino un camino 
que, de Pascua en Pascua, nos conforma a Él  mientras esperamos la gloriosa 
venida de nuestro Salvador Jesucristo [24].

65. En el correr del tiempo, renovado por la Pascua, cada ocho días la Iglesia 
celebra, en el domingo, el acontecimiento de la salvación. El domingo, 
antes de ser un precepto, es un regalo que Dios hace a su pueblo (por eso, 
la Iglesia lo protege con un precepto). La celebración dominical ofrece a la 
comunidad cristiana la posibilidad de formarse por medio de la Eucaristía. 
De domingo a domingo, la Palabra del Resucitado ilumina nuestra existencia 
queriendo realizar en nosotros aquello para lo que ha sido enviada (cfr. Is 
55,10-11). De domingo a domingo, la comunión en el Cuerpo y la Sangre de 
Cristo quiere hacer también de nuestra vida un sacrificio agradable al Padre, 
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en la comunión fraterna que se transforma en compartir, acoger, servir. De 
domingo a domingo, la fuerza del Pan partido nos sostiene en el anuncio 
del Evangelio en el que se manifiesta la autenticidad de nuestra celebración.

Abandonemos las polémicas para escuchar juntos lo que el Espíritu dice a la 
Iglesia, mantengamos la comunión, sigamos asombrándonos por la belleza 
de la Liturgia. Se nos ha dado la Pascua, conservemos el deseo continuo que 
el Señor sigue teniendo de poder comerla con nosotros. Bajo la mirada de 
María, Madre de la Iglesia.

Dado en Roma, en San Juan de Letrán, a 29 de junio, solemnidad de los 
Santos Pedro y Pablo, Apóstoles, del año 2022, décimo de mi pontificado.

FRANCISCO

________________________________________

¡Tiemble el hombre todo entero, estremézcase el mundo todo

y exulte el cielo cuando Cristo, el Hijo de Dios vivo,

se encuentra sobre el altar en manos del sacerdote!

¡Oh celsitud admirable y condescendencia asombrosa!

¡Oh sublime humildad, oh humilde sublimidad:

que el Señor del mundo universo, Dios e Hijo de Dios,

se humilla hasta el punto de esconderse,

para nuestra salvación, bajo una pequeña forma de pan!

Mirad, hermanos, la humildad de Dios

y derramad ante Él vuestros corazones;

humillaos también vosotros, para ser enaltecidos por Él.

En conclusión:

nada de vosotros retengáis para vosotros mismos

a fin de enteros os reciba el que todo entero se os entrega.

San Francisco de Asís, Carta a toda la Orden II, 26-29
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